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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
Las lan ch as  de la 5.a d iv is ió n , B rilla n te  y Do

n o s tia r r a , a p re sa ro n  en  ag u as  de  su  c ru c e ro  en  la  
noche de 26 del m es a n te r io r  dos b u lto s  de gén ero s  
y  sie te  a r ro b a s  de  sa l.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
ESTADOS MAYORES DE PLAZAS.

7 Agosto de 1856. Al Director general de los cuerpos 
de E. M.dcl ejército y  plazas.—Confiriendo en propiedad 
el Gobierno m ilitar de la plaza de Alcañiz ai segutido Co
m andante D. Cárlos Mesleu, qué lo sirve en comisión.

Id.—Nombrando Sargento qiayor de la plaza de Má
laga á D. Antonio Oñoro, p r id b r  Comandante de caba
llería de reemplazo.

JUZGADOS.
7 Agosto de 1856. Al Capitán General de Castilla la 

Nueva.—Concediendo permiso al Fiscal de C anarias, Don 
Alberto Alvarez, para concluir en esta corte la licencia so le concedió para Aragón.

4e Burgos.—Enterado de haber nom brado Aud itor interino al Fiscal D. Justo Ablazudo, y Fiscal in te rino  á D. Félix Santa María de Alba.
Al id. de Castilla la Nueva.— Declarando valedera y 

subsistente la Real orden de 7 de Enero ;úllimo, que de
claró la situación de reemplazo al Fiscal D. José Milán.

ADMINISTRACION MILITAR.
7 Agosto. Al Intendente general m ilitar.—Que se ad

mitan á liquidación los sum inistros hechos por el Ayun
tamiento de Adra en Julio y Agosto de 4 854.

Id.—Aprueba el contrato celebrado para la adquisi
ción de 360 m antas con destino á la Factoría de Murcia.

Id.—Que se proceda á la liquidación del crédito recla
mado por M. Johon Lescemby, Teniente de la legión británica.

Id.—Desestima una instancia de D. Francisco Salabert 
para el abono en metálico de las retenciones que se le 
hicieron como asentista de provisiones de Galicia en 1846.

Id.—Concede la trasferencia de raciones pedida por el Capotan de caballería D. José María Pacheco.
Id.—Que se destine un  Oficial de Administración m i

litar para el arreglo del archivo de las oficinas m ilitares de este distrito.
Id.— Aprueba el contrato celebrado con D. Manuel 

Sánchez de la Concha para el servicio del hospital m ilitar de Cádiz.
Al Capitán General de Valencia.—Desestima una in s

tancia de D. Ricardo Low eustein, Subteniente del bata
llón granaderos de Oporto, pidiendo una pensión.

Al Director general de Infantería.—Concede abono de 
haberes devengados por Francisco Fernandez, soldado dDl batallón cazadores de Vergara.

Al Capitán General de Andalucía.—Aprueba el nom 
bramiento de dos enferm eros para la asistencia de coléricos en el hospital m ilitar de Sevilla.

. Al Intendente general m ilitar.—Desestima una instan
cia del Mayor de Administración m ilitar D. Tomas E ste
ban de Cervera, en solicitud de los empleos de Comisar io , Interventor é Intendente.

Al Director general de Caballería. — Que se limite al precio de contrata el cargo de raciones que resulta con
tra el Comandante de caballería D. Ildefonso Noyer.
• , ^  Intendente general m ilitar.— Se desestima unainstancia del Oficial prim ero de Administración m ilitar 
c ia s e ^ 11111 P rien d o  quedar postergado en su

SANIDAD MILITAR.

^ re c to r  general de Sanidad m ilitar.— 
c w n  a *i,riníí(ráutico de entrada D. Guillermo de la f ie r ra  y  Asanon el que se declare el sueldo de 8,000 rs. 

nuales en lugar de los 6,000 que en el día le abonan.
I d —Mandando que el segundo Ayudante médico Don rancisco Arraz y H errera se le acredite y  abone en ex 

tracto adicional correspondiente la paga del mes de Diciembre próximo pasado que reclama.
Id.—Mandando que ai segundo Ayudante médico Don 

Domingo Rodríguez Mondos se le acredite en su hoja de 
servicios, para los efectos tan solo de jubilación, el tiem
po trascurrido desde el 6 de Junio de 1852 hasta el mes de Mayo del año siguiente.

7 id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Negan
do al médico m ayor supernum erario , Jefe local del hos
pital m ilitar de la H abana, D. José Trullas y G eá , el que 
se le considere como en uso de Real licencia el tiempo 
rascurrido desde su nom bram iento para dicho destino 

p?rar ^  ^  ^  ^un *° > en *Iue acIueh a debia es-
Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Concediendo 

«n ano de Real licencia para que pueda venir á la P e 
nínsula al prim er Ayudante interino del ejército de la Isla de Cuba D. José Seijo é Hijosa.

JUNTA CONSULTIVA DE GUERRA.
7 Agosto. Al Presidente de la Junta consultiva de 

«erra.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
pueda atender al restablecim iento de su salud al se- 

crtn i p om andante de infantería, destinado á la Junta nsultiva de Guerra , D. Francisco Ramos Sánchez.
RETIRADOS.

cedi^??8*0' ^  Inspector general de Carabineros.—Cont i e n d o  retiro  con 315 rs. m ensuales al Subteniente de 
Aineros Fernando Moreno.Vaijj c.aPitan General de Castilla la Nueva.—Negando re- 

ciale*?^1!0! ? - ^  eiIlP^e? P r h n e r  Jefe de Milicias p ro v in -  
e s D ^ n ¿ fu2 Í? .D- J oan V ü aregut, por solicitud de su pnsa Dona Bibiana González y Diamante
^adu¡iS0Dnt s é S niadYeg7le° ** AlféreZ al que lo era

Al id.—Concediendo mejora de retiro  con 900 reales 
mensuales al Mayor Comandante de infantería D. Tomas 
Muñiz.

Al id.—Concediendo r e t iro , con uso de uniforme y fuero c rim ina l, al prim er Comandante D. Antonio María Mendez.Al id. de Galicia.—Id. mejora de retiro  con 40o rs. al 
mes al Capitán de infantería D. Benito Rajal y Acevedo.

Al id. He Cataluña.—Id. id. con 305 rs. m ensuales al 
Teniente Coronel de infantería D. Ramón Mas y  Mir.

Al id. de Andalucía.—Id. retiro  con 567 rs. al Capitán 
de infantería D. Félix Benet y Portusachs.

Al id. de Valencias—Id. traslación de retiro  de Valen
cia á Logroño al Capitán de infantería D. José Solan Lar- ruzcain.

Al id.—Negando rem uneración al Teniente de artillería  D. Vicente Berenguer.
Al id. de Búrgos.—Negando vuelta al servicio al Capitán de infantería D. José Sánchez Cobisa.
Al Patriarca Vicario general castrense.— Concediendo 

retiro  con 420 rs. m ensuales al Capellán D. Francisco Arabid.
MONTE-PIO MILITAR.

8 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Pedro Mir y  Garau y  Margarita 
Noguera y Salvá.

Al id.—Id. á Doña María Dolores González y Navajas.
Al Intendente general m ilitar.—Se conceden las dos pagas de tocas á D. Pascual Martínez Iñiguez y  López.
Al Sr. Ministro de Fomento.—Aprobando" las que el 

Capitán General de Puerto-Rico declaró á Doña Francisca Gil y Gracia.
A\ id.—Id. por el de Cuba de la pensión á favor de Doña Isabel Palleschi y Bellan.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente de 
navio D. José Diaz H errera y  Serrano.

CRUCES.
6 id. Al Director general de los cuerpos de E. M. del 

ejército y p lazas.— Negando cruz de San Fernando al 
Subteniente excedente D. Bartolomé Rivas y  Miralles.

RECOMPENSAS.
6 id. Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Apro

bando las propuestas de sargentos prim eros de Ingenie
ros é infantería del Príncipe, cazadores de las Navas, 
Borbon y Talayera de caballería y  tercera brigada m on tada de artillería.

Ai id.—Id. de los que se hallaron á las órdenes del General D. José Mac-crohon.
Al Capilan General D. Manuel de la Concha.— Conce

diendo cruz pensionada de M. I. L. con 60 rs. al mes á 
los Milicianos Nación des que resultaron heridos á sus órdenes.

7 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Apro
bando la propuesta de gracias en favor de ios individuos 
de tropa, escribientes y ordenanzas de la Capitanía general de su cargo.

MILICIA NACIONAL.
7 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Contestando que se ha expedido Real despacho de dis
tintivo y carácter de Subteniente de ejército á José Joaqu ín  Eraso.

ULTRAMAR.
Cuba.

7 id. Al Capitán General de Cuba.—Negando al Capi
tán de Milicias disciplinadas de infantería; D. Tello M antilla, pase á las de caballería.

Al id.—Id. á Estados Mayores al Teniente de Milicias D. Antonio Guzman.
Al Id.—Disponiendo que el Subteniente de infantería 

D. Antonio Muñoz y Barreda regrese á aquella isla, y de lo contrario se le dé de baja.
Al id. de Puerto-Rico.—Negando su licencia ai cabo prim ero de infantería Inocencio Sánchez y Cajú.
Al Director general de infantería.—Destinando á la 

Isla de Cuba al Coronel de infantería D. Julián González y Cadet.
Al id.—Negando á D. Jaime Rivera y Carbonell quede 

sin efecto su ascenso á Teniente con destino á Cuba.
Al id.—Disponiendo se abone al Subteniente del e jé r

cito de Cuba, D. Félix García de la Peña, el premio pe
cuniario que como perpetuado le corresponde.

Al Capitán General de Puerto-Rico.—Negando al Co
ronel de artillería D. Antonio C ap irró s, el empleo de 
.Subteniente de Milicias que solicita para su hijo.

MILICIAS DE CANARIAS.
6 id. Al Capitán General de Canarias.— Aprobando una propuesta de ascenso en el batallón de Palma.
Al id.—Id. la licencia concedida para Guadalajara a] Capitán D. Ricardo Tolosa.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 5 de Setiem bre próxim o, á las doce en punto 
de la m añan a , tendrá efecto en Jubia , la Coruña y Gijon 
lá subasta para  la adquisición de 6,500 quintales castella
nos de carbón de piedra para las labores de la cobrería 
de Jubia al precio de 6 rs. 4 4 céntimos quintal y con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará ele m ani
fiesto en dichos puntos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Agosto de 1856. =  El Director general, Manuel María Hazañas.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

La m atrícula para el curso de 4856 á 4857 estará 
abierta en este Establecimiento desde el dia 15 del p ró 
ximo mes de Setiembre al 30 del m ism o, en que definiti
vamente quedará cerrada á las doce de la noche.

Los exámenes extraordinarios de prueba de curso pa
ra los alumnos suspensos ó no presentados en los o rdi
narios princip iarán el 17 del propio Setiembre.

Los aspirantes que hayan do ingresar en el prim er 
año y  los alumnos proceden t s  de las Escuelas norm ales 
elementales , deberán present irse para ser inscriptos án- 
tes del 26 de setiem bre citado, en cuyo dia darán p r in 
cipio los exámenes de ingreso prevenidos en el Regla
mento de esta Escinda.

Para ser m atriculado en ella hay que presen tar en 
Secretaría los documentos siguientes:

4.° Partida de bautism o legalizada, no pudiendo ser 
admitidos para cursar prim er año los aspirantes que no 
tengan 17 años cumplidos ó pasen de 25; debiendo ob
tener previam ente de la Dirección general de Instrucción 
pública la dispensa necesaria los que no lleguen á dicha 
edad, ó excedieren de ella.

2.° Certificado de buena conducta firmado por el 
párroco y  el Alcalde del respectivo domicilio.

3.° Certificación de un  facultativo por la que conste 
que el aspirante no padece enfermedad contagiosa.

Tampoco se admitirá á les que tengan algún defecto 
corporal que los inhabilite para ejercer el magisterio.

4.° Autorización por escrito del padre ó tu tor para se
guir la carrera.

Siempre que el padre ó tu tor no resida en Madrid, ha
brá de abonar al alumno, bajo su firma, una persona do
miciliada en esta corte , con quien se entenderá la direc
ción de la Escuela en ios casos precisos. De ningún modo 
se admitirá por abonante á otro alum no, sea cual fuere 
la facultad á que pertenezca.

Los alumnos procedentes do otra Escuela norm al deberán presentar el certificado do exam en y aprobación, 
acompañado de su hoja de estudios y  demas documentos 
a rriba  expresados.

Los maestros alumnos exhibirán  su correspondiente 
título, y los que estuvieren establecidos con escuela en la 
provincia lo acreditarán por medio de un  certificado ex
pedido por el Ayuntamiento del pueblo de su residencia.

Los que soliciten m atrícula de prim er año deberán 
estar perfectam ente instruidos en las m aterias siguien
tes, sobre las cuales han de ser examinados para ingre
sar en la Escuela.

1.° Lectura corriente de prosa y  verso en im preso y manuscrito.
2.° Escritura magistral y cursiva de carácter bastardo 

españob
3.° Exposición de la doctrina C r is t in a , según el Cate

cismo de la Diócesis, y p o r  lo ménos las nociones de 
Historia sagrada contenidas en el Fleuri.

4.° Conocimiento teórico y  práctico de las diferentes 
partes de la oración y  sus diversos accidentes, según la 
Gramática de la Real"Academia Española.

5.° Ortografía castellana con aneglo  á la 5.a edición 
del Prontuario  de la misma Academia.

6.° Práctica de las operaciones aritm éticas con los n ú 
m eros enteros y qu eb rados, tanto comunes como deci
males , y con los núm eros denominados.

A los que poseyeren otros conocim ientos, ademas de 
los arriba  expresados, les servirá de m érito esta circuns
tancia para mejorar su nota en el examen de ingreso.

Verificado este, y habiendo el aspirante sido aprobado, 
entregará en la Secretaría de la Escuela , como equiva
lente á la mitad de los derechos de m atrícu la , dos p lie
gos de papel sellado de la clase de re in teg ro , cada uno 
de valor de 20 rs., conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 4855, expedida por el Ministerio 
de Fom ento, y publicada en la Gaceta del 13 de dicho 
mes.

Los maestros alum nos solo entregarán los prim eros 
dos pliegos de la clase de papel expresada: los que se ha
llen establecidos con escuela en esta p rov in c ia , no satis
farán der echos de m atrícula ni su equivalente.

Se adm itirán por último en esta E scuela , en el con
cepto de alumnos lib re s , á los que , sin asp irar al magis
terio de instrucción p rim aria , quieran asistir á alguna ó 
algunas de las enseñanzas que constituyen el program a de 
esta Escuela, siem pre que sean mayores de 14 años y 
no pasen de 30, lo que acreditarán con la partida de bau
tism o, justificando tam bién su buena conducta con el 
certificado correspondiente. Estos alum nos depositarán en 
S ecre taría , al tiempo de m atricularse, un pliego de papel 
de reintegro , valor de 20 r s . , por cada una de las asig
naturas en que se m atriculen, y deberán ser presentados 
por el padre . tu tor ó persona que los a b o n e , cuando 
fueren menores de edad.

Madrid 15 de Agosto de 1856.=E1 Secre tario , César de Eguilaz. %

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.
Instrucción para los que deseen ingresar como a lum 

nos en este Establecimiento en el próxim o curso de 1856 
y 1857 ai tenor de lo prevenido en el nuevo reglamento 
que rige desde Marzo del presente año.

Hay admisión para las clases de canto , solfeo para el 
canto , instrum entos de viento y  de cuerda, composición, 
arm onía , órgano y declamación: quedan exceptuadas las 
clases de solfeo general y de piano , por ser excesivo el 
núm ero de alumnos que actualmente tienen.

Para ser admitido de alumno, es indispensable saber 
leer, escrib ir, las prim eras reglas de aritm ética , y estar 
dotado de las cualidades físicas necesarias para el estudio 
que se p rop o ng an , con cuyos requisitos, y  prévio e x á - 
men , serán admitidos los que se hallen en las edades que se expresan.

1.° Para las clases de.instrum entos de viento v cuerda, hasta 16 años, sabiendo perfectamente el solfeo.
2.° Para las decan to  y solfeo; para el canto, hasta 18 

años las alumnos, y hasta 20 los alum nos, hallándose 
dotados de buenas facultades para este estudio.

3.° Para la de declamación, de 10 años á 15 las alum- 
nas y de i2 á 18 los alumnos.

4.° Para las clases de arm onía , composición y órgano, 
no se fija la ed a d , quedando á juicio de la Junta faculta
tiva el determ inar la admisión en vista de sus conoci
m ientos é inteligencia.

Los aspirantes presentarán en la secretaría del Con
servatorio una solicitud dirigida al Excmo. Sr. Vice-pro- 
teetor del m ism o, haciendo constar la clase en que de
sean ingresar, y acompañando la fe de bautism o y certi
ficado del cura "párroco y del alcalde del distrito á que p e rtenecen , á fin de acreditar su moralidad.

Las solicitudes se adm itirán hasta el dia 4 del próxi
mo mes de Setiem bre, debiéndose presentar los in tere
sados en el C onservatorio, acompañados de sus padres ó

encargados, el domingo 7 de dicho mes, á las diez de la m a
ñana "para ser examinados.

Madrid 4 2 de Agosto de 1856 .=  El Secretario , Rafael 
Hernando. 3139— 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 17 de Agosto de 1856.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este dia, depositados por 

4,418 individuos, de los cuales los 56
han  sido nuevos im ponentes...................  84,943

Se han devuelto , á solicitud de 47 intere« 
sados................................................................. 56,197.. 31

El D irector de sem an a ,
León G arda Villarreal.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL VALLE DE MENA.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del par

tido de Viergol del Valle de Mena, en la provincia de 
Búrgos, cuya dotación anual es de cuenta del Ayuntam ien
to , y lo que se cobra adem as de los vecinos, no pobres, 
en suplem ento de visitas o rd inarias, no baja de 9,900 rs. 
sobre otros derechos, conforme á las condiciones esta
blecidas.

Los pretendientes d irigirán sus solicitudes docum en
tadas á esta Alcaldía, en el térm ino de un  m es, desde la 
inserción en la Gaceta y  Beletin oficial.

Villasana de Mena Agosto 12 ae 1856. =  Manuel de la 
Arena. 3163— 1

triJSITA DE B IE N E S  N A C IO N A L ES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
M A D R I D .

Propios.
No habiendo tenido postor las fincas que á co n tin ua - 

nuacion se expresan , las cuales salieron á subasta el 
dia 28 de Julio último por el tipo de su capitalización, 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dis
puesto que tenga 'nuevamente efecto por el tipo menor, 
que es el de la tasación en el dia que se dirá.

Remate para el dia 5 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Manuel María 
Cárdenas, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Menor cuantía.
Núm. 350 del inven tario .= U na casa-posada , en Villa- 

nueva de Perales, y  su calle inmediata á la iglesia, p ro cedente de sus propios: consta de planta baja , d is tr ib u i
da en varias habitaciones, resultando por su fachada una 
línea de 73 p iés, lindando por Poniente con la casa de 
D. Manuel Fernandez Sanz, y con sus m edianerías forma 
un cuadrilátero q u e , medido geom étricam ente, com pren
de una superficie de 3,504 piés, ó sean 271 metros 5 cen
tím etros: está construida en fábrica de tapiales de tierra 
y piedra y adobes, colgadiza, p ue rta s , ventanas, cua
d ras , todo en mediano estado: ha sido tasada en 9,512 
rea le s , V capitalizada, por la renta de 870 rs. que le lian 
graduado los peritos, en 19,575 r s . ; se subasta por la ta
sación.

Núm. 317 del inventario .= U na casa-carnicería , en el 
pueblo de Fresnedillas, y procedente tam bién de sus pro
pios: consta de planta baja, situada en la calle del Pósito, 
y una línea por su fachada de 39 piés, y con sus media
nerías forma un  paralelógram o q u e , medido, com prende 
una superficie de 546 piés cuadrados, ó sean 41 m etros 
y 8 centím etros cuadrados: está construida en fábrica de 
piedra colgadiza , puerta y en un estado mediano: ha sido 
tasada en 1,638 r s . , y capitalizada, por la renta de 4 00rs. 
que le han regulado los peritos, en 2,250 r s . ; se subasta por la tasación.

Núm. 320 del inventario. =  Un co rra l, llamado de 
Concejo, en la plaza de la Constitución, del referido pue
blo de Fresnedillas, y de la procedencia del an terior: por 
su fachada tiene una línea de 40 p iés, y por su centro 
una línea de 43 piés, formando paralelógram o que, m e
dido, com prende una superficie de 1,720 piés cuadrados, 
ó sean 135 metros y 3 centím etros cuadrados: está cons
truido con una cerca de piedra y una puerta , en un es
tado mediano: ha sido tasado en 430 r s . , y  capitalizado, 
por la renta de 40 rs. que le han regulado los peritos, en 900 r s . : sale á subasta por la tasación.

Núm. 331 del reg istro .= U n  tejar en Perales de Milla, 
y su camino de Q u ijorna, perteneciente á sus propios- 
consta de una fanega de tie rra , lindando con tierra  del 
clero de dicho pueblo por Saliente, y  por Poniente con 
tierras del Marques de Perales, y  m ed id a , com prende 
una superficie de 82,944 piés cuadrados, ó sean 6,439 
metros 5 centím etros cuadrados: tiene una pequeña casa, 
horíio y pozo, todo en un mediano estado: ha sido tasa
do en 2,500 r s . , y  capitalizado, por la ren ta  de 300 rs. 
que produce, en 6,750 rs.; sale á subasta por la tasación.

Núm. 346 del reg istro .= U n  c o rra l, en la plaza de la 
Constitución, del pueblo de Q uijorna, y procedente tam 
bién de sus propios: consta de fábricas de tapias, y  una 
línea por su fachada de 52 p ié s , y  con sus m edianerías 
forma un  cuadrado q u e , m edido, com prende una su per
ficie de 2,860 piés cuadrados, ó sean 222 m etros cuadra
dos : está cercada de tapiales de t ie r r a , lindando por 
Norte con casa de D. Francisco B laque, y por Poniente 
con casa de los herederos de D. Clemente Ramos: ha sido 
tasado en 712 r s . , y  capitalizado, por la ren ta  de 60 rs. 
que le han graduado los p e rito s , en 1,350 r s . ; se subasta por la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Adm inistración de Bienes nacio
nales de esta p ro v in c ia ; pero si apareciere , se indem ni
zará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta
en Navalcarnero, cabeza del partido en donde radican
las fincas.

Nota. Estas fincas se ad judicarán al m ejor postor, el 
cual las pagará , según su procedencia, en ios plazos s iguientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor c u a n tía , en 20 plazos iguales y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20  por 400
de propios, correspondiente al Estado . En 4 0 plazos
iguales y nueve años.

Los com pradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pú b lica , y adelantar el pago de uno ó m ás plazos, 
con los abonos que para todo dispone la ley de H de Ju 
lio de 1856.

TERUEL.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 41 de 
Julio de 4856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública su b as ta , en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 41 de Setiem bre de 4 856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de p rim era instancia

del distrito de Maravillas y escribano D. Antonio Valero 
G arcía, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Clero. •
Núm. 1,952 del inventario.*=Una masada , procedente 

de la capellanía del hospital de M ora, sita en la partida 
de las Balsas, térm ino de Alcalá de la Selva: consta de 
de 87 yuntas de tierra secano en labor, y  un  prado de 
dalla de 2 y u n tas , equivalentes uno y otro á 39 hectá
reas y 80 á re a s ; una casa masía de 296 metros 7 decí
metros cuadrados, y un corral en la Hombría para en
cierro de g anado : tiene algunos pinos : no es divisible, y  
confronta con Juan Gómez y Manuel M artinez: se ha ca
pitalizado en 28,575 r s . , sobre 1,270 rs. que le han cal
culado los peritos de valor en ren ta  , y  tasado en 54,000 
reales, que servirán  de tipo para la subasta.Núm. 1,950 del ínv en ta rio .=  Una m asada, sita en la 
partida del S alabroso, térm ino de M ora, V procedente de 
la capellanía del hospital de la misma villa: consta de 3 
y media yuntas de tierra.regadío , 48 yuntas en secano y  
72 yuntas en cerrado de pasto y dalla, componiendo un  
total de 123 y media yuntas de arar, ó sean 55 hectáreas,
15 áreas y  92 centiáreas, con 3 nogales, 20 ciroleros, 42 
olmos y algunas carrascas: una casa masía de 11,024 piés 
superficiciales, un pajar de 2,500, y corral de ganado do 
2,584, cuya superficie total equivale á 1,250 m etros 7 de
címetros: "confronta con masada de la Mezquita y  via pú 
blica : no conviniendo su división, se ha capitalizado en 
81,000 r s . , sobre 3,600 que vale en re n ta , y  tasado en  
97,200 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 1,937 del in v en ta rio .=  Una masada, sita en el 
Royal, térm ino de Nogueruelas, procedente del capítulo 
eclesiástico de Rubielos de Mora: consta de 38 yuntas y  
un cuarto en tierra  labor secano, 30 yuntas incultas y  84 
yuntas de m onte de carrascas y pinos y para le ñ a , cuya 
total cabida es 152 y un  cuarto yuntas, equivalentes á 68 
hectáreas, 8 áreas y 63 centiáreas, con una casa masía 
de 290 m etros 4 decímetros superficiales, enclavada en  
las mismas t ie r ra s : confronta con térm ino de Linares y  
cerrada de Belenguer, y la tiene á medias Blas Benedicto-: 
ha sido capitalizada en 20,250 rs  , sobre 900 que le han  
calculado los peritos de valor en r e n ta , y se saca á su
basta bajo el tipo de 22,500 r s . , á que asciende la tasa
ción.

Núm. 1,906 del inventario. = U n a  m asada, llam ada 
de R ubio, sita en la partida de las A lham bras, térm ino 
de M anzanera, á cuyo capítulo eclesiástico ha perteneci
do : tiene 7 yuntas de tierra en regadío y 25 en secano 
con sab in a s , equivalentes ám basá  14 hectáreas, 31 áreas, 
con una casa-masía , de 287 metros superficiales, encla
vada en las mismas tierras , y un  edificio de paridera en  
las H oyas: confronta con Manuel Lizandro y vías p ú b li
cas: no es divisible, y  la tiene á medias Juan Gómez: ha 
sido tasada en 57,180 rs., y  se saca á subasta bajo el ti
po de 61,875 rs. que im porta la capitalización, sobre 
2,750 rs. que le han calculado los peritos de valor en 
ren ta .

Núm. 1,923 del in v e n ta rio .=  Otra masada, en la p a r
tida de los Cerezos, de dicho térm ino y procedencia , lla 
mado de Aliaga, consta de 5 y media yuntas de tie rra  regadío, con u n  cerezo, 3 nogales, 40 olmos y  6 sabinas, 
y 16 yuntas de tierra  secano, equivalentes todas á 9 hec
táreas, 16 áreas y 76 centiáreas, con una casa-m asía de 
225 m etros superficiales, y  pajar 52 m etros, enclavada 
en las mismas t ie r ra s : confronta con Miguel Baguena, 
vías públicas, Joaquín y  Miguel Perez, rio , paso y José 
M artin: no es divisible; y la tiene á medias Joaquin Alia
ga: ha sido tasada en 35,700 rs., y sale á subasta bajo el 
tipo de 40,500 rs. que im porta la capitalización, sobre 
1,800 rs. que le han  calculado los peritos de valor en 
renta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desam ortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan ex p resad as , según 
antecedentes que obran  en la Adm inistración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los com pradores.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Teruel 3 de Agosto de 1856. = E l  Confisionado prin-* 
c ip a l, Mariano Lausin.

CIUDAD-REAL.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y  41 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Setiem bre de 4856 , de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y  escribano D. Eulogio 
Barbero Q uintero, que tendrá efecto en las Casas Con* 
sistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 242 del inven tario .= U na dehesa, denom inada 

de Angulo, que contiene 242 fanegas de tierra para pas
to de segunda c la se , ó sean 155 hectáreas y  87 áreas, 
térm ino de la villa de Arenas de San Jnan , procedente de 
sus prop io s: linda á L. con los térm inos de Puerto-Lápi— 
che y  Villalta , S. D. Vicente M oreno, cerro de los mudos 
Patricio López Romero, D. Simón Gómez Calcerrada, y 
Manuel Moreno, N. D. Fulgencio Díaz, D. Vicente Moreno 
y D. Bernardo Gómez C alcerrada, y  P. la carretera  p ro 
vincial: ha sido capitalizada, por la renta de 1,880 rs. que 
vence en 30 de Abril de cada año en 42,300., y tasada en en 44,000 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 245 del inven tario .= U n quinto, llamado Lugar, de 490 fanegas, ó sean 3I5 hectáreas y 60 áreas, térm i
no y procedencia como la a n te r io r : linda á L. y  S. término de las L abores, N. tierras de propios, y P. con el 
quinto siguiente: contiene monte chaparral, ó sea  de h o r
ca y p endón : dentro de este quinto se encuentran  90 fa
negas de t ie r r a , que pertenecen á doña María Carrillo- 
ha sido capitalizado, por la renta de 4,200 rs. vencida 
en 30 de A bril, en 94,500 r s . , v tasado en 170,000 rs. por los que sale á subasta.

Núm. ^246 del inventario.«=0tro id., titulado Cabeza
das, de 4/5 fanegas para pastos de segunda clase, com o’ 
el an terio r, ó sean 305 hectáreas y 94 áreas en dicho tér
mino , y de igual procedencia: contiene tam bién m onte 
chaparral, y existen dentro de él 90 fanegas de tierra que 
corresponden á Doña Mariana C arrillo : linda á L. con el 
quinto denominado Lugar, S. D. Raimundo Jisac, Don 
Fulgencio Diaz y  el Excmo. Sr. Duque de H íjar, N. tierras 
de propios, y P. térm ino de V illarrubia: ha sido capita
lizado, por la renta de 4,802 rs. que vence en 30 de Abril 
de cada año, en 108,045 r s . , y  tasado en 115,000 rs . ,  por 
los que sale á subasta.

Núm. 435 del in v en ta rio —Una t ie r r a , denom inada 
Lavadero, con 86 fanegas 8 celemines de segunda y te r
cera clase, ó sean 55 hectáreas y 55 á rea s , térm ino de la 
villa de Santa Cruz de Múdela, procedente de sus pro
p io s , la cual contiene una alameda criadero, 12 árboles 
fru tales, n o ria , alberca y dos casas quin terías, la una 
destechada y  la otra ru inosa: dicha tierra  e s tá ’dividida 
por el rio Jaba ló n , y  linda á S. con viña de D! Cándido 
Nocedal, y N. encomienda de Corral Rubio: no aparece 
esté a rren d ad a : ha sido capitalizada, por 786 rs  que los 
peritos le han graduado de renta , en 17,685 rs* tasado 
todo en 26,212 rs., por los que sale á subasta, ’

Beneficencia.
Núm. 1 del inventario .=U na dehesa, denom inada del 

Emperador, con 315 fanegas de tierra  de pasto y labor 
de segunda y tercera c lase , ó sean 202 hectáreas y  89 
a reas, term ino de esta capital, procedente del colegio de 
Doncellas Nobles de la de Toledo, dentro de la cual se 
encuentra una casa Q uintería, en bue i\ estado, que cor
responde á la citada d ehesa : contiene monte- chaparral:



linda á L  térm ino de Carrion de Calatrava, y herederos 
de D. Félix G arc ía , S. tierras de propios y D. Manuel 
Maldonado, N. rio Guadiana, y P. camino que dirige al 
Molino : esta arrendada en 5,500 rs., hasta 29 de Setiem
bre  de 1862: ha sido capitalizada en 123,750 rs., y tasada 
con la casa y monte en 125,000 r s . , por los que sale á 
subasta.

Las fincas que preceden no son divisibles sin menos
cabo de su v a lo r, según la opinión de los peritos.

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra causa 
resultase en algún tiempo que á las citadas fincas cor
respondiese más número de fanegas que el que respecti
vamente le están señaladas en este anuncio, los com
pradores no tendrán derecho á ellas, y sí solo á las que 
rem aten en la pública licitación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resuHa 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose» 
sion serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real i  de Agosto de 1856.— Eugenio Pe ñafie].
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 15 plazos 
iguales y 44 años. De m enor cuantía , en 20 plazos igua
les y  19* años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por i 00 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la 
Deuda pública , y adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Ju
lio de 1856,

MADRID.

Instrucción pública.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y  conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, ó instrucciones dic
tadas para su observancia, se saean á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el día 11 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Mayor cuantía.
Núm. 3 del inventario.—Una casa en esta corte, pro

cedente de instrucción púb lica , sita en la calle de los Es
tudios de San Is id ro , señalada con los núms. 3 y 5 nue
vos, y  13 y 14 antiguos, de la m anzana 143, resultando 
de las operaciones al efecto practicadas q u e , por la cons
trucción y circunstancias de esta casa, puede dividirse 
cómodamente en dos, y por lo tanto se describen sepa
radam ente ámbos perím etros, advirtiendo q u e , como 
han pertenecido no solo estas sino las inmediatas á un  
solo d u e ñ o , y  la prim era construida bajo un mismo 
plano con la capilla de San Isidro, tiene algunas piezas 
de servidum bre con ella y con la segunda, y esta con la 
inm ediata, y gon el objeto de que cada una reconozca sus 
lím ites, será preciso que al construir se sujeten al perí
metro que se va á describir, si bien hasta que esto ocur
ra  pueden seguir como se h a llan : la casa núm. 5 tiene 
de linea de fachada 65 y tres cuartos pies: la medianería 
de la derecha, internándose en el fondo en ángulo obtuso, 
mide 92 y medio pies, hasta el testero de la casa n ú 
mero 5 , en cuyo p u n to , cambiando de dirección, cierra 
la línea con 10 piés: la medianería de la izquierda se in 
terna en el fondo en ángulo próxim am ente recto 28 y 
medio piés, en cuyo punto se encuentra un  ángulo que 
estrecha 13 piés, volviendo á internarse con 51 y medio, 
en donde encuentra otro ángulo que estrecha el sitio 13 
y  medio p ié s , volviendo á su dirección con 19 y medio 
hasta la línea de testero que cierra el sitio y mide 54 
p iés , cuyas lineas forman un polígono irregular de nueve 
lados q u e , medido geométricamente, tiene 6,171 tlj3 2  
piés : consta de planta de sótanos, baja, entresuelo, p rin 
cipal y segundo, distribuida la planta baja en portal, es
calera* sin suelo por estar incluido en la de la capilla, 3 
patios, 2 tiendas, cuadra y guardarnos: el principal en 
una sola habitación: el segundo igualmente con algunas 
piezas que, teniendo por él entrada, caen sobre la capi
lla, y por lo mismo no se incluyen en esta tasación: su 
construcción consiste en el vaciado de- zanjas y  sótanos, 
fábrica de manipostería y ladrillo, zócalos de lo mismo y 
de piedra berroqueña en los pa tios, sillería en la fachada 
y  ladrillo en el resto de ella , entramados de maderas de 
varios marcos en traviesas, medianerías y  tabiques divi
sorios , macizados de cascote, ladrillo y y eso , suelos for
jados á bovedilla, enlistonados y á cielo ra s o , algunas 
piezas soladas de baldosa, p o rta ly  patios empedrados de 
m orrillos, pozos de aguas inm undas y targeasde acorné* 
timiento, vestidos, aleros de madera moldeados, arm a
dura de maderas pobladas de tabla y teja, aleros con sus 
bajadas y canalones, fogones, campanas y chimeneas 
para  la salida de hum os, fierro en rejas y balcones con 
todo lo denras que constituye esta finca, con inclusión 
del terreno que ocupa: ha sido tasada en venta en 603,045 
reales, y  capitalizada, por la renta de 24,000 rs. que le 
han regulado los peritos, en 432,000 rs.: sale á subasta 
por su tasación.

Núm. 3 del inventario .=La parte que se divide está 
señalada con el núm. 5 , y  mide su fachada 24 y medio 
piés, la medianería de la derecha respecto á esta se in
terna en el fondo en ángulo obtuso 16 y cuarto piés, 
hasta que encuentra un  ángulo que estrecha el sitio 4 y 
tres cuartos p iés, volviendo á internarse 18 y un cuarto 
p ié s , en donde encuentra otro ángulo que ensancha el 
sitio 6 y medio, volviendo á internarse 32 y un cuarto 
donde vuelve á ensanchar 20 y m edio , y á in ternarse  
con otros 20 y m edio , en donde encuentra la línea del 
testero : la medianería de la izquierda , formando ángulo 
agudo con la fachada, se in terna con 92 y  medio piés 
hasta encontrar la línea del testero, que cierra el sitio 
con 52 piés, cuyas líneas forman un  polígono irregular 
de diez lados que, medido geométricamente, tiene de si
tio 2,405 cinco diez y sois avos piés superficiales: su 
construcción consiste en baeiados de zan jas, fábrica de 
manipostería y lad rillo , traviesas y medianerías de tierra 
guarnecidas de yeso, forjados á bovedilla, solados de 
baldosa, patios em pedrados, dos pozos de agua vestidos, 
puertas, ventanas y vidrieras con sus vidrios y herrajes 
correspondientes, comunes y tarjeas de acometimiento, 
fogones y campanas y demas obras de policía: su distri
bución consiste en planta baja y principal con dos tien
das y dos cuartos principales que les sirven de habita* 
cion, una cuadra y un cuarto para guadarnés, que hoy 
tiene la entrada por la casa núm. 3 , incluida en el a r
riendo del cuarto principal de dicha ca sa : no se incluyen 
tres piezas de planta b a ja , q u e , aunque tienen la pu er
ta de entrada por este patio, deben corresponder á la 
contigua del núm. 7 , que disfruta las habitaciones altas 
que hay sobre estas p iezas: tasada en venta en 200,325 
reales vellón, y  capitalizada, por la renta de 8,000 rs. 
que le han regulado los peritos, en 144,000 r s . : sale á 
subasta por ¿u tasación,

Propios.

Menor cuantía.
Núm. 290 del inventario.—Una casa-m atadero, en la 

plaza de la Constitución, de la villa de Valdemoro, pro
cedente de sus p ropios: su fachada, solo de planta baja 
que da á la p]a2a, tiene una línea de 26 p ié s , y habien
do practicado las operaeiones al efecto, resulta que cons
ta de planta baja , resultando un polígono irregular que 
medido geom étricam ente, comprende una superficie de 
4,064 pies cuadrados, ó sean 314 metros y  6 centímetros: 
está construida de fábrica de tapiales de tie rra , arm ad u- 
ras colgadizas, puertas, ven tanas, pozo y su co rra l, todo 
en un estado mediano: tasada en venta en 10,380’rs., y 
capitalizada, por la renta de 1,000 rs. que produce, en 
18,000 rs., tipo para Ja subasta.

Núm. 291 del inventa rfo .=O tra casa-abacería en di
cha villa , de igual procedencia: consta de planta baja y 
principal, distribuida en varias habitaciones, resultando 
por su fachada que da á la p laza , una línea de 62 piés, 
formando ángulo con la calle de la S a rté n , que tiene una 
línea de 75 piés , y con sus medianerías forma un octó
gono irregular q u e , medido geométricamente, compren
de una superficie de 2,649 piés cuadrados, ó sean 205 
metros y 6 centímetros: está construida de fábrica de ta
píales de tierra y  piedra, arm aduras colgadizas, hoyados, 
puertas, ventanas, pozo y un pequeño p a tio , todo en un 
estado m ediano: tasada en venta en 12,552 rs., y capita 
lizada, por la renta de 680 rs. que produce , en 12,240 
peales: salo á subasta por su tasación.

Clero.

Núm. 278 del inventario.=dJna casa-solar, situada en 
la calle de N avalcarnero, de la villa de Colmenar del 
A rroyo, procede ate de la memoria de Animas: consta de 
planta baja, y por su fachada tiene una línea de 25 piés, 
y  con sus medianerías forma un paralelógramo que 
medido, comprende una superficie de 954 piés cuadrados' 
ó sean  74 metros: está construido de fábrica de tapiales 
de tie rra , sin colgadizos ni pu e rta s , todo en total ruina, 

pues n i  i  un los materiales existen: tasada en venta m  la

cantidad de 2,010 rs., y capitalizada, por la renta de 100 
reales que le han regulado los peritos, en 1,800 r s . : sale 
á subasta por su tasación.

Núm. 264 del inventario.— Una casa-cárcel, en la 
plaza de la villa de Giempozuelos, procedente de sus 
propios: consta de planta baja, principal y segundo en 
corredores salientes á la plaza, con pitaretes y pasama • 
mos de m adera, distribuidas en varias habitaciones, re 
sultando, que con sus m edianerías, form a u n  cuadrilá
tero, q u e , medido geom étricam ente, com prende una su
perficie de 3,011 piés cuadrados, ó sean 233 m etros y 7 
centímetros: está construida de fábrica de tapiales de tie r
ra y p iedra, hoyados de bovedillas, a rm adura  de par h i
lera, con sótano y cueva donde existe la cárcel, algunas 
puertas y ven tanas, todo en estado de m edia vida: tasada 
en venta en 9,120 rs., por cuya cantidad salo a subasta 
en razón á no haberse capitalizado por no  producir renta 
alguna.

Núm. 265 del inven tario .=O tra c a sa -ab ace ría , en la 
plaza de dicha villa y de igual procedencia : consta de 
planta baja y principal en corredores ssüientes á la plaza, 
con pila reté» y pasamanos de m adera, <Jis&#>picbis m  T3- 
rias habitaciones, resultando que c m  sus m ed ianeras 
forma un paralelógramo , que, medido geométricamente, 
comprende una superficie de 1,496 p ié s , ¿  415 m etros 
y 8 centím etros: está construida de fábrica de tapiales de 
tierra y piedra, hoyados, arm aduras, algunas puertas y  
ventanas, todo en un estado fie ru in a , p o r cuya razqn 
está denuneiada: tasada en venta en la cantidad dú 8,676 
reales , por cuya cantidad sale á subasta. No ha sido ca
pitalizada por no producir renta alguna.

Propios.

Núm. 222 del inven!ario.===Una c a sa , en la calle de 
los Paradores , de Yillarejo de Salvanes, procedente de la 
capellanía de Coloma, la cual mide de fachada 66 piés,^la 
medianería de la derecha se in terna en el fondo 73, 
en cuyo punto se encuentra u n  ángulo que ensancha 
el sitio 22 piés, y vuelve á su dirección con 17, en don
de encuentra un  ángulo que estrecha el sitio 9 pies, 
y vuelve á internarse con 24: la m edianería de la 
izquierda se interna al fondo con 134, hasta encon
trar la medianería del testero que cierra el sitio con 21, 
cuyas líneas forman un polígono irregular de ocho lados 
que, medido geom étricam ente, tiene de superficie 5,97* 
p iés, ó sean 463 m etros y  804 milésimas: sobre este si
tio se halla construida la casa , y  se compone de p lan ta  
b a ja , principal y c á m a ra , distribuida la prim era en por
tal , p a tio , pozo , corral y  una habitación vividera , y la 
segunda en habitaciones vivideras: su construcción con
siste en fábrica de piedra tosca y  yeso, cielos a bovedilla, 
pisos de veso , patio y  portal empedrado , puertas y  ven
tanas con cerraduras, todo en mal estado : su perím etro 
descrito tiene servidum bre la  casa inm ediata en la p lan 
ta baja , lo que hace su p o r ta l , y en la planta segunda 
unas p iezas, la que se excluye de su v a lo r : tasada en 
venta en 9,500 rs., y capitalizcada, por la renta de 300 is . 
que produce, en 5,400 rs; sale á subasta por la tasación.

Mayor cua ntía.

Núm. 267 del inven ta rio .= 0 'na  casa-m atadero en  la 
plaza de la villa de Ciem pozueíos, procedente de sus 
p rop ios: consta de planta baja y  principal en corredores 
salientes á la plaza, en pilaretes y  pasam anos de m adera, 
distribuida en varias habitaciones, resultando q u e , con 
sus medianerías y una cerca que une con la casa-abace
ría , resulta un cuadrilátero q u e , medido geométrica
m ente, comprende una superficie de 2,310 p iés cu ad ra 
dos ó sean 179 metros 5 centím etros: está constru ida de 
fábrica de tapiales de tierra y p ied ra , hoyados, a rm adu
ras , algunas puertas y v en tan as , m i corral ce rcad o , y 
todo en estado de media vida : tasada en venta en  13,860 
reales, y capitalizada, por la renta de 2,680 rs. que le 
han regulado los perito s , en 48,240 r s . , tipo para  la su
basta.

No se admitirá postura que no cub ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas tincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació 
les de esta p rov incia; pero si aparec ie re , se  indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

A la vez que en esta co rte , se celebrará otra subasta 
en C hinchón, Getafe y N avalcarnero , cabezas de los 
partidos en donde radican las fincas.

Las fincas que pertenecen al clero se han  tasado con 
arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y  otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las p agará , según su procedencia , en los plazos si
guientes :

B ienes del Estado. De m ayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 de 
propios correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.
_ Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 
de los bienes de la prim era procedencia en papel d é la  
Deuda pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Ju 
lio de 1856.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública su b a s ta , en el día y hora que se d irá , la 
finca siguiente:

Remate para el día 21 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y 
escribano ü. Antonio del Hoyo, que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 64 del inventario .=C asa-horno de pan cocer, si

tuada en el barrio  bajo de la villa de Competa, núm. 125, 
que perteneció al caudal^de propios de la misma, m irando 
al Sur la fachada de la portada, su testero á Poniente, su 
fachada al Norte y su testero á Levante, formando el todo 
un cuadro molinero: tiene agua de su propiedad en la 
portada p rincipal, que nace en el terreno que ocupan 
las casas de Juan G onzález, Miguel Planas y Antonio Sil
va, y 590 varas de superficie, que equivalen á 4 liectó- 
m elros, 12 metros, 34 decímetros y 4 m ilím etros, tasada 
en 19,400 rs. en venta, y e n  776 en ren ta  an u a l: está 
arrendada en 11,800 rs., bajo cuyo respecto se ha capita
lizado, con arreglo al art. 7.° de la ley de 5 de Ju lio , en
212,400 r s , , tipo de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no sé halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Málaga 2 de Agosto de 1856.— Antonio de la T one 
Bonifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pag a rá , según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cuan tía , en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles , incluso el 20 por 100 de 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel do la 
Deuda púb lica , y adelantar el pago de uno ó mas plazos, 
con los abonos que para todo oispone la lev de 11 de Ju
lio de 1856.

El Excmo. Sr. Ministro de H acienda, con fecha 26 de 
Julio últim o, ha comunicado á esta Dirección general la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta promovida por el Comisionado principal de ven
tas de Bienes nacionales de la provincia de Murcia, aceroa 
de la manera con que deban satisfacerse á los peritos 
tasadores los honorarios devengados en el justiprecio de 
las fincas puestas en  venta, y cuyos rem ates quedan 
anulados por consecuencia del derecho de redención ob
tenido por los colonos arrendatarios de dichas fincas, en 
uso del que concede la ley de 27 de Febrero á los que 
fueron por sucesión de familia con anterioridad al 1800, 
previo acuerdo de la Junta superior de v en ta s , toda vez 
que, reclamado de los mismos el pago de aquel importe, 
se niegan á satisfacerlo; y enterada S. M ., oído el dicta
m en de la Asesoría general, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, se ha servido resolver que 
los colonos arrendatarios de fincas, comprendidos en el 
art. 2.° y 14 de la ley de 27 de F ebrer> , en el 14 de la 
de H del actual y en el 13 de la instrucción de la m is

ma fecha, á quienes se declare ci dominio útil y de
recho de redención, que no se hubiesen reclamado án- 
tes de las operaciones que preceden al anuncio de la su 
basta en venta de las fincas designadas por la ley de 1.° 
de Mavo del año próximo pasado, son obligados al pago 
de los*derechos periciales v demas gastos que se hayan 
irrogado por su morosidad en hacer uso del que por la 
ley íes corresponde; debiendo ser solamente de cuenta de 
la'Hacienda pública, v con cargo al presupuesto especial 
de ventas, cuando las solicitudes de redención de a rren 
damientos se hayan  intentado con anticipación á las ac
tuaciones de la subasta , realizado no obstante por algún 
motivo especial é inevitable. De Real orden lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y  puntual cumplimiento.))

Lo que traslado á V. I. para los propios f in es , y que 
se sirva disponer se publique en  el Boletín oficial de esa 
provincia, y en el especial de ventas, siendo adjuntos 
dos ejemplares de esta circular, de cuyo recibo espero me 
dará el oportuno aviso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1 8 5 6 .= Emilio Sancho.— Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

FINCAS PARA CUYO REMATÉ SÉ SEÑALA DIA.

ADMINISTRACION ESPECIAL

DE BIENES NAC*QNA£ES DE LA PROVíNCJA DE MADRID.

Bienes nacionales.
Subasta que se celebrará en esta capital para  el a r

riendo de rentas fijas y eventuales, procedentes de m i
tras , cabildos, frailes, m on jas, fábricas, cofradías y san
tuarios.

El domingo 17 del corriente Agosto se procede al a r 
riendo en segunda subasta de los granos y domas espe
cies que en la provincia de la Coruña adm inistraban las 
comisiones diocesanas del c le ro , como procedente de las 
corporaciones citadas, que están en el caso de a rrendar
se con baja de la sexta parte del prim er tipo.

La subasta tendrá lugar el dicho dia 17, de doce á 
una de su ¡m añana, en esta corte , en la Administración 
especial de Bienes nacionales de esta provincia, sita en la 
calle de Capellanes, núm . 5 , piso segundo de la izquier
d a , adonde se halla de manifiesto el pliego de condicio
nes, á fin de que puedan enterarse todas las personas 
que quieran tom ar parte en su licitación.

Madrid 12 de Agosto de 1856.=Isidoro López.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1356, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá  , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de Palacio y escribano D. Isidro Ortega Salomón.

Bienes del Estado.

Núm. 1 del inventario.—Una dehesa, térm ino de Mon- 
to ro , nombrada del Rey ó de la Saliega , procedente de 
bienes del Estado, compuesta de 2,088 fanegas 5 celemi
nes de tierra de p as to , monte y encinar, equivalentes á 
1,278 hectáreas, 59 áreas, 73 centiáreas y 84 decímetros, 
de las cuales como 414 fanegas son de puro pasto ea los 
rasos y entre rasos que existen , 300 de encinar y queji
gar traídas á un punto, en las que se encuentran dise
minadas 2,527 encinas y 9,072 quejigos de todos tam a
ñ o s , ya aparados por sus gruesos, 1,174 fanegas 5 cele
mines de mata prieta y quejigar pequeño y 200 fanegas 
de ja ra le s , con una casilla de material y chamiza : linda 
con la dehesa nombrada Navalzarza y tierras comune
ras , ó sean las que nom bran la Saliega: está arrendada 
á D. Rafael de la Bastida, y produce 3,900 r s . , según el 
inventario: ha sido capitalizada en 87,750 r s . , y  tasada 
en 303,465 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta prov incia; pero si aparec ie ren , se in
dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 31 de Julio de 1856. =  Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 13 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Eulogio 
Barbero Quintero, que tendrá efecto en las Casas Con
sistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 1,165 del inven tario .= U n  molino harinero , al 
puente, con dos piedras blanca y negva, suficiente agua, 
de 22 piés en cuadro y 15 de alto, con su casa de 64 
piés de largo, 32 de ancho y una herrau  con su anejo, y 
era de 3 fanegas 4 celemines de segunda : surca Solano 
camino Real, Hegañon cáuce, y Cierzo cerca del conven
to: todo radica en Belorado, y perteneció á las monjas 
del mismo, llevándolo en renta Antonio Martínez por la 
cantidad de 1,605 rs. 58 céntimos: ha sido capitalizado 
como u rb a n o , por ser mucho más im portante el molino, 
en 28,900 rs. 44 cén tim os, y tasado en 35,000 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
esta finca.

Núm. 1,199 del inventario .=O tro  m olino, titulado de 
Abajo, con dos piedras blanca y negra y agua suficien
te : surca Solano cercada del convento, Cierzo cam ino, de 
18 piés de la titud , 24 de longitud y 16 de altura , con 
su casa de 46 piés de latitud , 42 de longitud y 30 de al
tura , una berrán  prado que surca por Regañón ribera 
del rio , Cierzo C alleja, de 3 fanegas 4 celemines de pri
mera con una chopera aneja al mismo prado de 9 cele
mines de cabida, con 800 chopos jóvenes plantados á 
medias con Romualdo Puente, á quien se reserva la mi
tad de aquellos: todo radica en Belorado, y pertenece á 
las monjas de Santa Clara del m ism o: arrendado á la 
viuda de Ferm ín Azofra por la cantidad de 1,651 rs. un 
céntim o: ha sido capitalizado como urbano en 29,718 
reales 18 céntim os, y tasado en 35,300 r s . , por cuya can
tidad se subasta.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión.
Núm. 1,203 del inventario. = O tro  molino harinero 

con dos piedras blanca y n e g ra , de 18 piés de latitud, 
24 de long itud , 16 de altu ra , con su casa de 47 piés de 
longitud, 41 de latitud y 30 de a ltu ra , y una huerta de 
6 celemines de p rim e ra , que surca por Cierzo D. Lúeas 
Badillo, Solano D. Miguel López, Abrego camino- está si
tuado en Belorado, V procede de la fábrica de Santa Ma
ría del m ism o, que lleva en renta la viuda de Juan Me
drarlo por la cantidad de 1,045 rs. 13 céntimos: ha sido 
capitalizado como urbano en 18,812 rs. 34 céntim os, y 
tasado en 23,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no creen conveniente la segregación.
Números. 555, 556 y 558 del inventario .=U na suerte de 

tierra de 3 fanegas 3 celemines de p rim era , 38 fanegas 
un  celemín de segunda, y 2o fanegas un celemín de ter
c e ra , que surca por Cierzo y Solano caminos, Abrego, 
Ana Oca : una casa al barrio  de A rriba, y  un horno que 
en el dia nada produce, que todo radica en el pueblo de 
T osantos, procedente de la fábrica de San Estéban del 
mismo, y  de la agregada de la erm ita de Nuestra Señora 
de la Peña, que llevan en renta los herederos de Baltasar 
de Oca y otros por la cantidad de 925 rs. 30 céntimos: ha 
sido capitalizada como rústica en 20,819 rs. 25 céntimos, 
y tasada en 26,887 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
esta finca porque perdería de su valor.

Se subasta á consecuencia de disposición de la Junta 
superior de Ventas de 1.° de Julio, anulando el rem ate 
verificado en 8 de Noviembre último.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con m ás cargas que las expresadas, según resulta 
.de los antecedentes que obran en la A dministración de 
Bienes nacionales de esta p rov incia; pero si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Burgos 6 de Agosto de 1856.=Felipe del Corral.

TER U EL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimento,

se sacan á pública subasta, en el dia y hora qué sé cifra, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el p receden te , y  en el propio sitio.

Encomienda mayor de A lcahiz, Orden de Catatrava.

Núm. 2 del inven tario— Una heredad h u e rta , en el 
Barranco dei M oro, término de Alcañiz , de 2 fanegas 2 
celemines, ó una hectárea , 39 áreas, 53 centiáreas : lin
dante con acequia y cantón llamado la Loba : ha sido ta
sada en 20,800 r s . , y  se saca á subasta bajo el tipo de
23,400 rs. que im porta la capitalización , sobre 1,040 que 
vale en renta.

Núm. 4 del inventario. == Una m asada, llamada d é la  
Orden, sita en el monte de A lcañiz, partida dé Valmueh 
consta de 192 fanegas de tierra secano, equivalentes á 
123 hectáreas, 64 áreas, y un  edificio de 1,968 piés su
perficiales, ó 182 metros 9 decímetros: linda al O. con 
camino de Escatron , al M. y N. con montes com unes, y 
al P. con paso de ganado: no es d iv isib le, porque dé 
practicarla perjudicaría notablem ente la estimación que 
hoy tien e : fia sido tasada en 108,400 r s . , y  se saca á su
basta bajo ei tipo de 141,750 rs. que im porta la capitali
zación, sobre 6,300 rs. en que está arrendada en pública 
subasta á favor de D. José Barnolar.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Teruel 6 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de v en tas , Mariano Lausin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará , según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuan tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cuan tía , en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20  por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pública, y  adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

SUSPENSION.

De orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se suspende la subasta anunciada para el 14 del 
actual de la casa sita en Pozuelo de A larcon , en esta 
provincia , calle de la Fuente, núm. 68 , procedente de la 
capellanía de A nim as, señalada en el inventario con el 
núm . 270.

Madrid 11 de Agosto de 1856.

RECTIFICACIONES.
En las subastas de las fincas de la provincia de Cuen

ca , anunciadas en el Boletín oficial núm. 523, para el dia 
18 del ac tu a l, se advierte que deben entender en ellas 
el Sr. Juez de prim era instancian del distrito del Medio
d ía , y el escribano D. Juan Bonifacio Toledo.

En la finca núm. 887 del inv en ta rio , perteneciente á 
la provincia de Teruel, anunciada para subastarse el 19 
del co rrien te , en el Boletín núm. 324, se ha omitido ex
presar que la tasación de la citada finca lo es la cantidad 
de 71,200 rs.

Madrid 11 de Agosto de 1856.
CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Gabriel Ruiz de 
Vargas, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Bienes del Estado.
Núm. 35 dei inv en ta rio .=  Una casa, en la villa de 

G ranátula y su calle del A rco, procedente de adjudica
das, compuesta de 31 habitaciones en 30,161 piés cuadra
dos superficiales de planta alta: linda á Saliente con otra 
de Rafael Gutiérrez, y Poniente Manuel Herrera. No apa
rece esté arrendada: ha sido capitalizada por 600 rs., que 
los peritos le han graduado de ren ta , en 10,8000 r s . , y 
tasada, según su estado de deterioro, en 54,227 r s . , por 
los que sale á subasta.

Propios.
Núm. 406 del inventario. =  Un quin to , denominado 

Valle de San Andrés , de 450 fanegas de tierra para pas
tos de prim era , segunda y tercera c la se , ó sean 289 
hectáreas y 84 áreas, térm ino d é la  villa de Luciana, 
procedente* del caudal de propios de la m ism a, dentro 
del cual se hallan varios terrenos de particulares. Con
tiene monte pardo , ja ra  y lantisco: linda á  Levante con 
el quinto Solana del Lugar, Sur rio Guadiana, Norte 
término de P iedrabuena, y Poniente quinto de Masegoso. 
No aparece esté a rren d ad o : ha sido tasado con el monte 
en 27,000 r s . , y capitalizado , por 1,350 rs. que los peri
tos le han graduado de ren ta  , en 30,375 r s . , por los que 
sale á subasta.

Núm. 405 delinven tario .= O tro  id .,llam ado Masegoso, 
de 1,040 fanegas para pastos de primera, segunda y te r 
cera clase, ó sean 669 hectáreas y 86 áreas, térm ino y 
procedencia como la anterior, con monte pardo, ja ra  y 
lantisco, dentro del que se encuentran varios terrenos de 
propiedad particular: linda á Levante con el quinto valle 
de San A ndrés, al Sur rio G uadiana, Norte término de 
Piedrabuena, y Poniente los quintos Lagunilla y Jun
quillo. No aparece esté arrendado; ha sido tasado con el 
monte en 62,400 rs., y  capitalizado, por 3,120 rs. que los 
peritos le han graduado de renta, en 70,200 r s . , por los 
que sale á subasta.

Núm. 780 del inventario .= O tro id . , titulado Ojalora, 
de 420 fanegas para pastos de prim era, segunda y terce
ra clase, ó sean 270 hectáreas y 42 áreas, térm ino y pro
cedencia igual á los anteriores , con monte pardo, jara  y 
lan tisco : linda á Levante quinto baldío de la Canaleja, 
Sur término de A benojar, Norte rio G uadiana, y Ponien
te quinto Morro de los Buitres. No aparece esté a rren d a 
do: ha sido tasado con el monte en 25,300 rs ., y  capita
lizado, por 1,260 rs. que los peritos le han graduado de 
renta , en 28,350 r s . , por los que sale á subasta.

Las fincas que preceden no son divisibles sin menos
cabo de su valor, según la opinión de los peritos.

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra causa 
resultase en algún tiempo que á las citadas fincas cor
respondiese más núm ero de fanegas que el que respec
tivamente le están señaladas en este a n u n c io , ios com
pradores no tendrán derecho á e lla s , y sí solo á las que 
rem aten en la pública licitación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan exp resadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á ios compradores.

Los derechos dei expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 6 de Agosto de 1856.=Eugcnio Peñafiel.
CORDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov in
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, 
la finca sigu ien te :

Remate para el dia 14 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Francisco de la 
Cruz, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de es
ta corte.

Bienes del Estado.
Núm. 1,057 del inventario .=U n cortijo , nombrado del 

Salm erón, con su casa correspondiente, térm ino de Ca
b ra , partido deG aena , procedente del convento de Agus
tinas de Lucena, compuesto de 2 pedazos en la forma si
guiente: el primero, que es de tie rra , monte y manchón, 
donde está el cortijo, se compone de 70 fanegas y 6 cele
m ines, equivalentes á 44 hectáreas, 16 áreas, 26 cetiáreas 
y 44 decím etros, con 526 encinas, 832 chaparros y  un 
olivo: linda á O. con la vereda que divide dicho término 
con el de C arcabuey, al S. con la dehesa de la Loma de 
C abra , de D. José Hurtado y tierras capellanía de José 
P erez , á P. con tierras monte de Benito Roldan , y al N. 
con la dehesa del M orron, de D. José H urtado; y el se
gundo , inmediato al an te r io r, se compone de 36 fanegas 
y 3 celem ines, osean  22 hectáreas, 79 áreas y 24 centi
áreas, con 126 encinas, 483 chaparros y 54 álamos negros: 
linda por O. con tierras monte de Benito R ondan, al S. 
con tierra manchón de la capellanía de B, José Castilla y

olivar de Miguel de Montes, á P. con olivos del mismo y 
otros y tierras de Pascual Mellado, al N. contierras man* 
clion de las capellanías, nom bradas de Nogues; está ar
rendado á Antonio Rkmirez y Fuentes y consortes en I ,80q 
reales anuales y 18 fanegas de y e so , que á 2,33 r s . , segufi 
el decenio, im portan 41,94 rs ., y finidos á los 1,800 rs., 
sum an 1.841,94 r s . : ha sido capitalizado en 41.443,65 rea
les , que todo hacen 44,519 rs., que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene la nueva ley de desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rov incia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Córdoba 2 de Agosto de 1856. =*Gábriel Alvarez y 
Mendizábal.

Por providencia del S r.G obernador de esta provincia 
y en virtud  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para  su cumplimiento, se 
sacan á publica sablista, en el dia y  hora que sé dirá, 
las fincas siguientes;

Remate para  é l día 14 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente , y  en el propio sitio.

Corporaciones civiles,
Núm. 533 del inven tari o .= E l edificio que fue conven

to de San Juan de Dios, sito en la ciudad de C ab ra , que 
da una de sus fachadas á la calle H ospitales, y  otra á  la 
de H errerías, procedente del hospital de San Juan de 
Dios de la m ism a, formado sobre 1,742 varas cuadradas, 
ó sean 1,217 centiáreas y 47 decím etros, y  contiene den
tro de dicha superficie, á sa b e r: en la fachada de la ca
lle de H errerías dos cuerpos, uno que sirve de puerta 
falsa con caballeriza, pozo in terio r y  pajar amenazando 
ru in a , y el otro que sirvió de enferm ería alta y baja con 
un desvan ; por cima de la puerta pricipal cocina., tra$~ 
cocida y un  cu a rto : el cuerpo que cae á la calle Hospita
les contiene en piso bajo una pieza ensotanada con todo 
el largo de su fachada, en principal cuatro cuartos ó cel
das contiguas, escalera falsa y  desvan ; el cuerpo que da 
frente á la entrada de la puerta principal contiene en piso 
bajo escalera principal y un  cuarto , y  en principal un cuar* 
to bastante capaz y un pasadizo ó entrada al coro: á la  en* 
tradade un cuerpo lateral, que contiene en piso bajo, un  
cuarto y entrada á la cocina baja y últimos patios; en 
principal tres cuartos ó celdas contiguas; en e lcen trode  los 
cuatro cuerpos un patio claustrado, y  en medio contiene 
una taza de piedra para fuen te , sin uso: otro cuerpo, 
que contiene en piso bajo cocina y trascocina, v  en el 
alto un  cuarto, y  en los últimos patios varias caballerizas; 
advirtiendo que á la subida de la escalera principal está 
la entrada para el coro y campanario : está arrendado á 
D. Manuel González, y  produce 6682,50 rs .: ha sido ca
pitalizado en 120,285 r s . , y  tasado en 133,429 r s . , que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 567 del invenlario .=U na casa-pescadería, en 
la plaza de la C onstitución, de la ciudad de C ab ra , p ro
cedente del Hospital de San Juan de Dios y San Rodrigo 
de la m ism a, formada sobre 348 va ras , ó sean ce.u- 
tiáreas y 21 dec ím etro s, y contiene en piso bajo una 
galería destinada á la venta de pescado, y  en se
gundo cuerpo siete cuartos de habitación con sus puer 
tas á la g a le r ía , donde se conserva dicho pescado.': 
su fachada m ira al M .: linda por uno de sus costa
dos con el sitio llamado T errero , y  por el otro con 
la salida de la poblrcion por el puente de Junquillo: está 
arrendada á Francisco de Paula Castro en 2,200 r s . , s e -  
gifn el inven ta rio : ha sido capitalizada en 39,600 r s . , y  
tasada en 29,213 r s . ; se subasta por la capitalización.

Núm. 564 del inven tario—Un molino aceitero , den
tro dei hospital de San Juan de Dios y San R odrigo, de 
la ciudad de C ab ra , procedente de la beneficencia de la 
m ism a, formado sobre 1,768 v a ra s , ó sean 1,235 oeptiá- 
reas y 64 decím etros, y contiene en piso bajo un  cuerpo 
con dos vigas m aquileras de cuatro palos cada una en 
un estado regular, con 23 tinajas y  pilones, inclusos dos 
pozuelos , con cabida todo ello de 1,400 arrobas poco m ás 
ó m énos, dos regaifas y  solería de piedra en e l sitio lla
mado Arguegue con todos los pertrechos para su u so , el 
cuerpo de alfanje con su piedra moledera y padilla para 
calentar el agua; en piso alto un p a ja r ; otro cuerpo en 
piso bajo con su cuadra y una bodega con 8 tinajas, de 
cabida de 1,000 arrobas poco más ó m énos, dos patios, y 
en el prim ero hay un pilar de losa que por conducto de 
una cañería recibe el agua sobrante de la  fuente que hay  
en el patio p rin c ip a l; su puerta cae á la calle que nom
bran  Portería Vieja, y linda por todos lados con dicho 
establecim iento: está arrendado á D. Vicente Merino en  
2,025 r s . , según el inventario : ha sido capitalizado en 
36,450 rs ., y  tasado en 62,937 rs ., que es el tipo de la 
subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga
rá  en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, sejgun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, se in
dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 2 de Agosto de 1 8 5 6 .= Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p royü ir 
c ia , y  en v irtud  de las leyes de 1 .b de Mayo de 4855 y 1 4 
de Julio de 1856, é instrucciones para  su cumplimiénfo, 
se saca á pública subasta, en é l  dia y hora que sé dirá, 
la finca sigu ien te:

Remate para el dia 14 de Setiembre de 1856, de doQé 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el p receden te , y  en el propio sitio.

Instrucción pública.
Núm. 15 del inventario — Un olivar en el prado de 

Loreto, término de Bujalance, procedente de instrucción 
pública de la misma: compuesto de 4 fanegas, equivalen
tes á 2 hectáreas, 44 áreas , 89 centiáreas y  34 decím e
tros con 267 p ié s : linda por N. con el camino que guia 
a la ciudad de Córdoba, por L. con olivar de la Viuda de 
D. Melchor E scribano , y por S. otro de José Aféoyo y  
Agustín de casas, y  por P .con el camino que guia á Cas
tro del Rio: no se le conoce ren ta: ha sido capitalizad^ 
por los 1,028 rs. que le han graduado los peritos, en  
23,13o rs., y  tasado en 20,560 rs.; se subasta por la capí-» 
lalizacion.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipp de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley dé desamor* 
tizacion.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en ía Administración do Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apa rec ie re , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma cte poséate® 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 2 de Agosto de 4 8 5 5 ,= Gabriel Alvarez y 
Mendizábal,

Por providencia d e lS r . G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4&6Í5 y \ i  de 
Julio de 1856, é instrucciones para  .su eum i& m iento, se 
saca á pública subasta , en el dia y  ho ra  que sé d irá , ia  
finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Setiembre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 4,063 del inventario. == U na huerta  sita en la 

sierra y térm ino de esta c iu d ad , procedente de la  obra 
pía de D. Gabriel Benavente, agregada á beneficencia, 
compuesta de 10 fanegas 3 y medio .celemines , ó sean 6 
hectáreas, 30 áreas, 8 centiáreas y  97 decím etros,.de les 
cuales una fanega, 2 celemines y  un cuartillo son de re*  
gadío con agua de p ié , y en el fas 8 higueras, 3 plantas 
de id ., 26 naranjos chinos, 106 agrios, 19 dulces , 46 ci
ruelos, 18 plantas de id., 39 granados, 474 estacas de 
idem, 3 peros pequeños, 3 nísperos, % nogales, 43 olivos 
y 27 estacas de id. fructíferas , 8 fanegas, 9 celemines H 
un cuartillo de secano , con 16 naranjos ag rio s , uno  dfil- 
ce, 41 granados, 61 ciruelos, 9 a lgarrobos, u n  alm*#& 
842 olivos, 150 estacas fructíferas, 14 que no lo s o n ,7 
h igueras, 1,036 cepas de vid y  3 piés de parra  en el pa
tio" de la casa, y  lor 4 celemines restantes de un  haza con 
49 olivos: tiene una casa de trabajadores y  otra para el 
señorío ; aquella con una sa la , u n  c u a r to , cocina , des
pensa’, caballeriza, tinado, pa ja r, y esta con una Sida» 
dos alcobas, un  cuarto , cocina y repostería , y en  pjso 
principal una sala: linda con encinar y olivar de la huer
ta de la Jurada, haza de D. Ambrosio Crespo, con el ca
llejón ó camino que dirige á la huerta  de ¿an ta  María, 
hacienda de Matavilanos el bajo y  chaparral que llama# 
de A rgoie: la haza linda con la huerta  de Quitapesares, 
haza de D. Ambrosio Crespo y Xorrehermeja la 
arrendada á Juan Almagro, y  produce 1,759 rs. según el



Inventario: lia sido capitalizada en 39,375 r s . , y tasada la 
huerta y liaza en 43,708 rs. 11 cén tim os, y las casas en 
$5771 rs., que todo sunia 69,479,41 rs., que es el tipo de
la subasta. .-ftb sé adm itirá postura que no cubra el tipo de la

aprecio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización*Notas* La finca de que se trata  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según obran de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba % de Agosto de 1856. =  Gabriel Alvarez yJfehdifcábah
CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia,
J en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de i 855 y H de 

ulio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, $e 
sacan á pública subasta, en el dia y  hora qüe se dirá, 
las tilicas siguientes :Remate para el dia 15 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez dé prim era instancia 
del distrito del Barquillo y escribano D. José Jiménez Mo
reno Llamas, que tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm. 232 del inventario.=*=Una pieza de t ie r ra , de 8 

fanegas de segunda clase, ó sean 5 hectáreas y  15 áreas, 
denom inada Huertas de la Zanja de la O rd e n , en térm i
no' de la villa de M em brilla, procedente del secuestro de p . C árlos, ia cual contiene 7 pozos co rrien tes, con los 
que §e riegan 7 fanegas de las 8 de que co n sta : linda á Levante camino de M anzanares, Sur el del Espino, Norte Pedro Antonio L una, y Poniente D. Antonio Valdelomar; 
está arrendada en 1,316 rs. anuales hasta 31 de Diciem
bre del corriente año: ha sido tasada en 19,806 rs., y ca
pitalizada en 29,475 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 235 del i n v e n ta r io .U n a  dehesa, llam ada del 
Salobral', con 140 fanegas de pasto y labor de segunda y 
tercera c lase , ó sean 90 hectáreas y 17 á rea s , térm ino y 
procedencia Como la an terior : linda á Levante viuda de 
D. José M edrano, Sur carril de los plantíos, que llaman 
de lá Encom ienda, Norte cam ino de Solana , y  Poniente D. Antonio Yaldelomar : ha estado arrendada en 3,499 rs. 
anuales hasta 15 de Agosto de 1855: ha sido tasada en 
$8,000 t s . , y  capitalizada en 78,727 rs. 50 céntim os, por 
los que sale á subasta.

Núm 22 del inventario.== Una c a sa , situada en Santa 
Crtíz de Múdela y su calle de M orales, procedente del 
secuestro de D. C árlos, compuesta de planta baja con 
3,669 piés de superficie: linda con otras de Juan Bernar- 
dino Cacho y  Mateo Saavedra: ha estado arrendada en 
216 rs. anuales hasta 24 de Junio últim o: ha sido capita
lizada en 3,780 rs., y tasada en 28,000 rs., por los que sa
le á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El preeio en  que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene la nueva ley de desam ortiza- 
pión.Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie- 
hés nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 7 de Agosto de !856.=Eugenio Peñafiel.
MURCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública sub asta , en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Setiembre de 1856*, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapiés y escribano D. Blas Moreno , que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 43 del inventario .=U n molino harinero, deno
minado del Medio, procedente de los propios de Cieza, 
que radica en el partido ru ra l de la misma, pago de E l- 
cu ray , térm ino municipal de F ortuna, compuesto de 
1,665 piés cuadrados, equivalentes á una á rea , 29 cen- 
tiá reas, 29 decímetros, 57 centímetros y  60 m ilím etros cuadrados: tiene una grande obra de cal y canto hasta l l ^ a r  al cubo, con su piedra regular y demas máquinas 
necesarias para el efecto, su patio descargado^ entrada, 
cocina y  cuarto de dorm itorio , cuadra y descubierto , y  
dos cám aras por alto , y  linda con D. Juan Antonio Pa
gan, D. Juan Bautista y otros: que lleva en arrend a
miento Diego Gómez Palazon en 5,600 rs. por añ o s , que 
concluye en 31 de Diciembre de cada uno , y  consideran
do que solo tiene una parada de agua y que se necesitan 
algunos gastos para sqs obras y  máquinas, ha sido tasado 
en renta en 5,580 r s . , y  en venta en 111,600 r s . : capita
lizado por la Adm inistración, según arrendam iento, en 
100,800 r s . : sirve de tipo para  la subasta la tasación.

Núm. 20 del inventario. =  Un bancal de tierra  riego 
de prim era clase, denominado del P ila r , procedente de 
los propios de Cieza, que radica en el pago del Salitre 
Viejo, término m unicipal de F o rtu n a , compuesto de 3 
tahullas y 7 ochavas, de á 1,600 varas cuadradas, equi
valentes á 43 á re a s , 33 cen tiáreas, 15 decímetros y  52 
centímetros cuadrados, que linda á L. camino de los Ba
ños, el brazal reg a d o r, P. y  N. José Gómez López , y lo 
cultiva Juan Miralles Torá en 900 rs. por a ñ o , y su a r
rendamiento concluye en 29 de Setiembre de 1859: ta
sado en renta en 900 r s . , y en venta en 17,200 r s . : capi
talizado por la Administración en 20,250 r s . , por cuva cantidad sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo d é la  subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gara en la forma y plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. Las fincas deq ue  se tra ta  no se hallan gravadas 

con carga a lg una, según resulta de los antecedentes que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión serán de cuenta del rem atante.
Murcia 30 de Julio de 1856.=E1 Comisionado principal , Lorenzo Moret.

VALENCIA.
fcer providencia dél Sr. Gobernador de esta p rovin

cia, y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1866, é instruccioes para su cum plim iento, se 
sacan a pública subasta, en e l  dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 16 de Setiem bre de 1856, de doce 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m encionados e n  el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.

C o n eio f m im el/qnVentar¡0-” :Gasa etl esta ciudad* c;dle Santos Jnan o c ,l» ’i qUe perteneCÍÓ á la Pa rr<>qu¡a de los ifü ®  la m ,lsm,a : lindante por la derecha con
Sa1teÍ? iL m ífim n -1 de Campo, por la izquierda con 
p J l  • R° 1?‘,n’ por frente con otra d e V  JoaquínF oros, y por espaldas con casa de D Máximo Ibiñez- 
conste de piso bajo, con naya y  de p r i l r f  T a b S n -  
m il ?uPerfta e  do SU planta es de 546 piós cuadrados* que equivalen á 4T057 m etros, siendo su altura desdé 
;LPJf° de tierra al alero del tejado, de 30 p ié s /ó  sean 

llletros: no resulta afecta á carga alguna: ha sido 
i I a a  611 rs - v n *> y capitalizada, por la renta de,Z00 rs. ánuos que produce, en 21,600 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

«• 1LlmJerosli2^  y  215 del inventario .=C asa baja en es- 
riiiJ íí ^  la Acequia podrida, núm . 56 y escale- finiV cadede la Goleta, núm . 4 que form an un solo edi- 
la m i?6r nCC1̂ ? ^  a Parroquia de San Bartolomé de *SUS P °r la derecha con casa de D. Sal-
P o r X w f  ’ P° r  la izq,u ieí da con la iglesia del Pilar, delante con casa de los herederos de D. Vicente R u -
r k  is* P°r delras con otra de los herederos de Doña Ma-
£ ia  v T T ^  dÍf h0„edÍfÍCÍ0 consta de la expresada ” sa<*wvan 1 la escalerilla, que tiene dos habitaciones y un i i .  . la total superficie del solar que abraza es de 
de e f » k CUl ? 7 'd0S’ ó .sean 3 Í’788 m etros; su altura, des- 
lO’a S q .T f  a al a,ero del N a d o , es de 38 p iés, ó
sada en ? t  en»n ° aParece con car8a alguna: ha sido ta - de 1 3fia i ’ 0 rs ‘ ,v n ;’ Y capitalizada, por la cantidad la que «i I  qu.e actualmente red itúa , en 24,624 rs., por que se saca a subasta.
*la co ífhfm t 'nven ta rio .= O tra  casa baja y  escalen- 
edificio e n  V desvanes, formando también un solo
fue d T ü ™  f uldad¿ caHe de la Sorolla núm. 34, que 
la 4ererfj? f  qU'a í “ ®atl Martin de la m ism a: linda por 
por 0883 los herederos de D. Vicente Rubio
frente c o l o h í  -l a nviuda de González, por
con c a ^ d e  D cfw P d nf p Í681, n B?ulloch > Y Por espaldas P lan tadoesde» a su Pe rficie total de suReíros- „  „d<3 2,’3d,1P1l̂ adrad?s- equivalentes á 178’678 tejado I  desde el piso de tierra al alero del’ de i0  iN s  í l t ’423 m etros): no tiene cargas: ha

sido tasada en 54,600 r s . , y capitalizada, por la ren ta  
de 3,090 rs. que devenga cada a ñ o , en 55,620 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 104 dél inventario.=¿Casa éfl ésta Ciudad, calle 
d é la  S a rie ta , núm . 7 , que fue de la parroquia de los 
Sanios Juanes de la misma : lindante por la derecha con 
casa de D. Baltasar Santonja, por frente con la de D. Pe
dro Salvá, y por espaldas con otra del Sr. Azopardo : su 
capacidad lo es de 17 piés de profundidad y 10 y  medio de fachada , ó sean 195 piés cuadrados de superficie, equi 
valentes á 1o’140 metros : la altu ra total del edificio es de 
50 piés (13 933 metros), abrazando en ella tres pisos y  una 
naya: no aparece hallarse sujeta á carga alguna : ha sido 
tasada en 14,000 rs., y  capitalizada por la ren ta  de 
1,129,41 rs. que produce, en 20,329,38 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.Núm. 982 del inventario .=C asa y molino de aceite en 
L iria , calle del Volante, núm. 2 , que perteneció al clero 
de dicha villa : sus lindes por derecha , izquierda y fren
te con casa del propio clero, y por espaldas con el huerto 
de San Francisco: la total superficie de su planta es de 
5,738 piés cuadrados, ó sean 445,583 m etros, de los cua
les corresponden 800 piés cuadrados á la planta de la par
te edificada, y los 4,938 restantes á un  c o rra l: su altura, 
desde el piso de tierra al alero del tejado, es de 19 piés 
(5,294 m etros): no tiene cargas: ha sido tasada , com
prendiendo el valor de las paredes de un huerto anejo que 
ahora se dirá , en 22,371 rs., de los que deducidos 2,550 
reales im porte de dos prensas y dem as correspondiente 
á dicho m olino, propiedad de su actual arrendatario  Pe
dro Ig u a l, quedan líquidos 19,821 rs., y capitalizado , por 
1,140 rs. ánuos que produce, en 20,520 rs.

Huerto contiguo á la finca que antecede, partida de 
Turbañez, que fue tam bién del referido clero, com prensi
vo de 7 hanegadas y 44 brazas, ó sean 59 á reas, que linda por Norte con huerto  de D. Vicente B arberá, por Mediodía y Poniente con casas de igual procedencia, y por Levante con la capilla de la Orden Tercera de San F rancisco: la tierra  es de prim era clase, y riega de la fuente 
titulada de San V icente, conteniendo en su superficie 3 
h igu eras , 2 parras, u n  peral, 3 m anzanos, 4 ciruelos ,3  a l -  
baricoqueros, 5 melocotoneros, un naranjo y una palmera: 
tampoco está gravado con carga a lg una: ha sido tasado 
en 17,775 rs., y capitalizado, por la ren ta  de 1,140 rs. 
anuales que produce, en 25,650 rs., que unidos á los 20,520 
reales de la casa y molino que se enajenan en unión de 
este huerto , ascienden á la cantidad total de 45,170 rs., 
por la que se saca á subasta: asciende la tasación de es
tas fincas á 40,146 rs.No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo d e  la 
subasta.El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la 
forma y plazos que previene la hueva ley de desam or
tización.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al com prador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.Valencia 7 de Agosto de 1856.=P. A ., Vicente Cavero

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r , el 
cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu antía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía , en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 de 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los com pradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pú b lica , y  adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 1 i  de Agosto de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ia venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del R ein o .= P or el presente y  en .virtud 
de disposición del Excmo. Sr. Ministro de la sección sexta de es
te Tribunal se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Ra
fael Hermosilla, guarda-almacén pagador que fue en la fábrica de 
fusiles establecida en la plaza de C euta, para que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio, se presente en esta Secretaría, por sí 6 por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de las cuentas de caudales de dicha fábrica, cor
respondientes á la época desde Junio de 1810 hasta fin de Se
tiembre de 1811, vendidos por el expresado Hermosilla; en la 
inteligencia de que trascurrido el término que se señala sin ha
berse presentado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid II de Agosto de 1856.=E 1 Secretario general, Blas 
Perez López. g

Yo el infrascrito escribano de S. M., notario del reino, del ilus
tre colegio y  del número de esta M. H. villa y  corte de Madrid.

Doy fe que sustanciados con los estrados del Juzgado, en rebel
día de José Sollá, los autos de menor cuantía formados contra el 
mismo á instancia de Francisco Fernandez por el Sr. Juez cono
cedor de aquellos, se ha dictado la sentencia cuyo tenor literal es 
el siguiente:

Sentencia. =  En la villa de Madrid á 30 de Julio d e  1856, el 
Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta corte, habiendo visto estos autos de 
menor cuantía, seguidos en rebeldía á instancia de Francisco Fer
nandez , de esta vecind ad , contra José Sollá, de ignorado para
dero, sobre pago de 1,120 rs. procedentes de una obligación, 
S. S. por ante mí el escribano, dijo: Resultando legítima la obli
gación, folio primero, por la declaración del que la suscribió; re
sultando de la prueba propuesta y  practicada por el actor la cer
teza de la deuda; considerando que en el presente juicio sustan
ciado con los estrados del Juzgado se han cubierto todas las for
malidades que prescribe la nueva ley  de enjuiciamiento civil; 
considerando que el demandado ha debido tener noticia de este 
pleito, ya por la publicidad que ha mediado, ya porque resulta 
las tuvo su esposa; considerando que por esta razón la no pre
sentación debe calificarse de allanamiento al pago, y  consideran
do por último todo lo demas que de los autos resulta, debia con
denar y  condenaba en rebeldía al expresado José Sollá á que 
dentro del término de tercero clia pague á Francisco Fernandez 
los 1,120 rs. que ha reclamado, con más las costas de este pleito 
causadas y  que se causen hasta su efectivo pago. Por este su auto 
en vista, definitivamente juzgando y sentenciando; asi lo proveyó  
S. S . , mandando que la p resen te , á más de notificarse en estra
dos y fijarse en edictos, se publique en la Gaceta y  Diarios ofi
ciales de esta capital. Y lo firma de que yo  el escr ibano del nú
mero doy fe.=M iguel Jóven de Salas.«rJosé García Varela.

3155

D. Eugenio de Angulo, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta corte, que de ser asi el presente escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Isabel :López, natu
ral que se dice ser de Pastrana, como de unos 30 años da edad, 
que en el mes de Junio último estuvo sirviendo á Doña Carmen 
O yarzabal, calle del Príncipe, núm. 35, piso segundo, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte este edicto en la G a ceta , se presente en la cárcel de 
m ujeres, ó en mi audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial 
frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que la resultan en 
la causa que contra la misma instruyo por robo de efectos v  di
nero; pues si asi lo hiciere, la oiré y  administraré justicia, y  de 
no hacerlo continuaré la causa en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 1 8 3 6 .=  A n g u lo .=  Por 
mandado de S. S., Telesforo Robles. 3156

Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado del Rio. =  Por 
sentencia que el Sr. Alcalde constitucional de este Juzgado ha 
acordado en 2 de Julio de este año en el expediente de juicio ver
bal á instancia de D. Juan Mohedano, Administrador de Benefi
cencia, contra varios inquilinos que fueron de la casa núm. 75, 
calle de la Palma baja, propia que fue de la m ism a, y  que no 
han concurrido al juicio á pesar de haber sido citados por la Ga
ceta  y  D iario  de esta capital, han sido condenados en rebeldía á 
satisfacer en el término de cinco d ia s : Crisanta Martínez 50 rs. 
Julián García Mota 96, Meliton Gordoncillo 6 0 , Eugenia García 
56, Juan Gatalin 43 y Juan del Campo 27, con las costas y  gastos 
del juicio por iguales partes. E ignorándase sus actuales habita
ciones, se les hace saber por este anuncio para su inteligencia y 
cumplimiento.

D. Eugenio Muñoz, Mariscal de Campo de los ejércitos na
cionales y  Gobernador militar de esta plaza y  su provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Romero y  Fran
cisca Gómez, padres del difunto Ramón Romero y  Gómez, natu
ral que era, según su filiación, de Santa María, en la provincia 
de la Coruña, y  carabinero que fue de esta Com andancia, ó por 
fallecimiento de aquellos á los parientes del mismo Ramón Ro
mero y  Gómez que por derecho deban hered arle , para que en 
el término de dos m eses, contados desde el dia en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzgado 
de Guerra á comprobar la legitimidad de su parentesco y  dedu
cir las pretensiones que les interesen; apercibidos de que pasado 
dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en las providencias que se dicten.

Cádiz 1 .°d e  Julio de 1 8 5 6 .= M u ñ oz.= P or mandado de S. E., 
Licenciado José María Noble. 3158

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Mamer
to Perez y  Diego, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por el escribano D. A nto- 
lin Murga, se cita , llama y  emplaza por solo este edicto y  tér
mino de 30 dias á un tal Francisco, que en la noche del 13 de 
Julio último parece estuvo en la calle del Mesón de Paredes, jun
to á la Escuela pia, en unión de Ginés Pastor y  Dionisio Fernan
dez Valencia, y  ai pasar por junto á ellos José Juárez con su 
padre resulta fue acometido por los tres primeros y  herido en el 
rostro, para que en el término expresado comparezca en la au
diencia de S. S. á prestar indagatoria en la causa que con motivo 
de dichas lesiones se instruye; apercibido que de no hacerlo se 
seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 3159

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, refrendada del infrascrito escribano de número del mis
mo , dictada en el expediente ejecutivo promovido por D. Fran
cisco Rodiño contra Alberto Lafuente, de San Pedro de Rebon, 
y  al que se apersonaron D. Antonio Barosela y  su hija Antonia 
solicitando el concurso necesario de acreedores, en el que lo son 
también la Hacienda y  dependientes de justicia por las costás en 
que el Alberto de Lafuente fue condenado á virtud de causa 
criminal que se le instruyó en este Juzgado, se cita, llama y em
plaza por término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid, 
á todos los acreedores de aq u el, para que dentro de dicho tér
mino se presenten por sí ó por medio de procurador autorizado 
en legal forma con los documentos justificativos de sus créditos, 
pasados los cuales sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Caldas á 7 de Agosto de 1836.— Licencia
do Vicente Coppen Pallar. 3166

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por edictos y  pregones, y  térmi
no de 30 d ias, á¿un tal B ernardo, cuyo apellido v  domicilio so 
ignoran, para que se presente en la audiencia de S. S. y  escriba
nía de D. Manuel Ortiz, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye en dicho Juzgado y  escribanía 
por las heridas causadas á Julián Talegon el dia 30 de Julio últi
mo en la calle de Toledo, como asimismo para que se presenten 
á declarar los testigos que presenciaron la ocurrencia; bajo aper
cibimiento. 3 jf)7

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de las \is li l la s , D. \ íc e n te  Sebastian García, refrendada por el 
escribano D. Cayetano Sola, se cita, llama y emplaza por térmi
no único é improrogable de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, á Andrés Fernandez y  Fernandez, natural 
de Arcallana, concejo de Luarca, en O viedo, hijo de Santiago y 
de Josefa, soltero, jornalero y  de 31 años de edad, que vivió en 
la Costanilla de San P edro, núm. 7 , cuarto buardilla, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado 
y  escribanía con el fin de hacerle saber cierta providencia dic
tada en causa que contra él se ha seguido por lesiones; apercibi
do de que de no verificarlo, se sentenciará la causa en rebeldía 
y  le parará el perjuicio que hava lugar.=G arcía. 3 IG8

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G ober- 
cion basta las doce de la noche del dia 17 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias s i -  gu ien tes:

A lava, Albacete, Almería , Avila , Badajoz , Barcelona, 
Búrgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad-Real’ 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara’ 
Guipúzcoa, H uelva, Huesca, Jaén , León, L érida, Logro
ño, Lugo, M álaga, N avarra , O rense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Sevilla, Soria’ 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolíd, Vizcaya’ Zamora y Zaragoza. ’

ftlADRID.— Estado sanitario de Madrid.— La prolonga
da sequía que bá meses viene sosteniéndose; la constancia 
en reinar el viento Sudoeste ó el Sudeste; el sostenerse con 
insistencia la columna termom étrica de Reaum ur entre 
los 28 y 32°, y la carencia de tempestades que otros años 
hay por este tiem po, y que siempre lim pian v refrescan 
la atm ósfera, á lo ménos aunque no sea más que por al
gunos dias, hace que llevemos un verano terrib le  y  que 
el calor se nos haga insoportable. El baróm etro se p re 
sentó en la sequedad y entre las 26 pulgadas y de 4 á 7 
líneas^el termóm etro llegó algún dia á m arcará  las 12 de 
la m añana basta 33°: los vientos, como siem pre, del SO. 
ó del SE. y  la atmósfera despejada, si bien no faltaron 
nubarrones y alguna tendencia á tempestades.

Sea por efecto de las vicisitudes atmosféricas, á las 
que con dificultad puede sustraerse la gente pobre, sea 
porque tengan que alim entarse de sustancias poco n u tr i
tivas, averiadas, medio podridas &c., por causa de los 
altos precios á que han llegado los comestibles aun los 
de prim era necesidad, ó por motivos que no podemos al
canzar, es lo cierto que entre los pobres se lia aum enta
do extraordinariam ente el núm ero de enferm os, como se 
ve por el grande ingreso que de ellos ha habido en el 
hospital genera l, m iéntras que no es excesivo su núm ero 
entre la clase m e d ia , y  mucho ménos en la acomodada de la población.

Las enferm edades más comunes fueron las intermi-p 
tentes de todos tip o s , las irritaciones gastro-intestinales, 
que se presentaron bajo la forma de diarreas, de cólicos 
nerviosos y biliosos; las calenturas g ástricas , de las que 
muchas de ellas tom aron el carácter tifoideo; las conges
tiones cerebrales, y los dolores reum áticos y nerviosos.

Continuaron observándose, aunque en m enor núm e
ro , los casos de có le ra -m o rb o , sin que dism inuyera por 
eso la malignidad del mal, habiendo sucum bido algunos 
á esta dolencia, asi copio á las congestiones cerebrales 
que casi siempre tuvieron un éxito fatal. [Siglo Médico.)

Gaceta de epidemias.—Escasas son las noticias que po
demos com unicar á nuestros lectores referentes á la al
tura en que se halla en tre  nosotros la epidemia de cóle
ra. En esta capital siguen presentándose algunos casos, 
aunque en muchísimo m enor núm ero que en el año pa
sado por este tiempo; tampoco son tan ejecutivos, á lo 
ménos en su mayoría. Aunque algunos tienen mala ter
m inación, otros, y son los más, si se acude con tiempo y 
con medicaciones o p o rtu n as , term inan en la salud , no 
no sin ántes pasar por una especie de ataxia que en la 
epidemia de los dos últimos años era generalm ente tifoi
dea. Se ha notado tam bién en algunos coléricos que des
pués de venir una reacción al parecer franca, á poco de 
presentarse la algidez, sobrevenía otra vez de nuevo esta 
pero con tal intensidad que perecían en ella los enfer
mos; parecían pues estos enfermos á los invadidos de 
una calentura sub-in tran te  perniciosa colérica. En seme
jantes casos, el ponche templado duran te la algidez y 
luego el sulfato de quinina con cierta cautela y valentía 
han  salvado algunos enfermos. E sto s, según noticias no 
han pasado de 20 por d ia , asi como por lo regular las 
defunciones no excedieron de las dos terceras partes de 
los invadidos, contando en este núm ero los que fueron 
atacados de una m anera fulm inante, que fueron los 
ménos.

En algunos pueblos de esta provincia se observan 
tam bién casos, sospechosos u n o s , y otros sin que dejen 
la m enor duda de lo que s o n ; sin em bargo , no parece que 
se extiende la epidemia en demasía ni á otros pueblos, ni aun en las mismas poblaciones ya invadidas.

Las noticias de la aparición del cólera en Cádiz por 
desgracia es, según se d ice, c ierta: hasta ahora las de
funciones son en corto núm ero por fortuna , y es de es
pe ra r que el próximo cambio de estación influya favora
blem ente en el estado sanitario de aquella ciudad , si pa

ra  entónces no se ha extinguido por completo como aca
ba de suceder en Sevilla, donde tan corta ha sido su p e r
m anencia, si bien no ha dejado de hacer algunos extra- 
gos. Hasta ahora las medidas que han tomado las Auto
ridades de aquella ciudad se han limitado á im pedir [su 
desarrollo^ y  propagación.

No dejan de presentarse todavía algunos casos de có
lera en Londres: eri la sernapa que concluyó en 2 de 
Agosto se contaron 13 invadidos de esta enferm edad: de 
ellos la duración de los atacados fué en uno de 12 horas; 
en o tro , de 36 horas; en dos, de 2 dias; en dos, de 3 días; 
en dos , de 4 d ias; en dos, de 5 dias; en uno , de 6 dias; 
y de dos, de 7 dias. Nótase por lo expuesto que la 
afección dió bastantes treguas en algunos enferm os; sin 
em bargo , no por eso fué menor la mortandad , pues m u
rie ro n  las cuatro quintas partes de los atacados.

La influencia epidémica continúa haciéndose sentir en 
la capital de P o rtu g a l: en la actualidad parece que se ha
lla en un estado estacionario. Háse propagado á la guar
nición , si bien no haciendo grandes ex tragos, á lo ménos 
hasta ahora. También se lia extendido por algunos p u e
blos de aquel re in o , como son, Santaren y sus inm edia
tos , C aldas, O vidos, Torres-Novas y varios otros.

En nuestras Antillas no deja de hacer algunos ex tra
gos la Fiebre am arilla en la isla de C u b a , y con especia
lidad en la capital: varias personas distinguidas, en tre 
ellas el Sr. Capitán G e n era l, habían sido invadidas, pero 
ya este se hallaba fuera de peligro según las últim as no
ticias recib idas, que llevan la fecha de 20 del pasado Ju 
lio. En la isla de Puerto-Rico , cuando ya se creían libres 
de la epidemia colérica, han vuelto otra vez á verse cas
tigados de ella, pero de una m anera terrib le: sus efectos 
han sido más notables y desastrosos en las poblaciones 
donde hasta entónces no se habia desarrollado. [Id.)

BILBAO 14 de Agosto.—El dia 18 se botará desde el 
astillero de R ipa, dirigido por los Sres. Cortabitarte y Arana m en or, una magnífica corbeta que llevará por nom bre Asunción. Mide 122 piés de eslora, I I3 de quilla, 
28 de manga y 15 y medio de puntal.

La m andará el Capitán D. Severo de A rrítola, y son 
sus' arm adores los Sres. D. Juan de Abaitua é hijo mayor.

La Asunción es un buque m uy fino y de una forma 
elegante: el m aierial de que consla es de lo más elegido, 
y sus constructores dan en esta ocasión una prueba de 
la celebridad que tan justam ente tienen adquirida. En 
f in , este buque enriquecerá la lista de nuestra m atrícula 
de una m anera tan ju sta  como honorífica.

Una circunstancia notable se ofrece tam bién con mo
tivo de la construcción de la corbeta que caerá al agua 
el dia 18. Su constructor el Sr. Cortabitarte es el vete
rano de los que ejercen esta profesión en las orillas del 
Iba izabal; y su a rm ad o r, el jefe de la casa de comercio 
D. Juan de Abaitua, es tam bién el arm ador más antiguo 
de Bilbao. Aquel lleva botados al Nervion 327 cascos de 
portes diferentes, sin contar las pequeñas embarcaciones; y  este desde 1825 ha sido arm ador de 41 buques.

La Asunción caerá toda gu in dada , sin que apenas le 
faite una pieza, forrada en cobre y em pernada, de modo 
que pueda surcar los mares á las pocas horas de sentarse 
sobre las mansas aguas de nuestro rio. {Irurac-bat.)

M ÁLAGA 1o de Agosto.—Según noticias á que debe
mos dar algún créd ito , albérganse en la actualidad en la 
próxim a sierra de Mijas algunos malhechores de los lla
mados vulgarm ente caballistas, los cuales han sido tam 
bién vistos en estas últim as noches en la vega de esta ciudad.

La opinión está unánim e en convenir que hace m u 
chos anos no se ha experim entado tanto calor como en 
el ac tu a l, y  la opinión no se engaña por cierto. El calor 
es extraordinario , lo mismo aqui que en otros puntos de 
la provincia más templados por cierto que este en la p resente estación. [Avisador.)

SE V IL L A  14 de Agosto.—Noticias del Campo de G i- 
b raltar, recibidas ayer en Sevilla , cu en tan , como verán 
nuestros lectores, el siguiente suceso, en nuestro concepto 
de alta im portancia. Parece que el dia 7 arribó  á las cos
tas del Rifl, cerca de M elilla, una fragata de vapor, p ru 
siana, donde venia el hijo del Rey de aquella nación, Fe
derico. Con ánimo de hacer ag uad a , ó de solazarse, sal
taron en tierra con el Príncipe m uchas personas de las 
del pasa je , que de pronto fueron acometidas por los mo
ros , trabándose una refriega de la cual resultaron nueve 
prusianos m uerto s, en tre ellos un  Ayudante del Príncipe; 
este herido en una p ie rn a ; 17 heridos más y siete ex traviados.

El dia 8 entró en G ibraltar el vapor, conduciendo al 
Príncipe y  demas h e rid o s , asi como los ocho muertos, 
que en la misma tarde fueron en terrados, asistiendo á la 
ceremonia la mayor parte de la guarnición inglesa. IPor
venir.)

CÁDIZ 15 de Agosto.—El distinguido é incansable General D. José M artínez, después de haber recorrido toda 
la Serranía apaciguando los pueblos y  restableciendo el 
principio de autoridad con gran fa tiga , ha regresado á 
A lgeciras, y según cartas de dicho punto está procedien
do , de acuerdo con el Gobernador de la p ro v in c ia , á la 
reorganización de los Ayuntam ientos de su d is trito ’m ilita r. [La Palma.)

MERCADOS NACIONALES.

A licante 14 de Agosto.

Precios corrientes en partidas de por mayor sin el derecho 
de puertas, á excepción de los frutos coloniales y extran
jeros que los pagan d su entrada de los principales ar
tículos que constituyen el comercio de esta plaza.

En los almacenes.— Azúcares de la H ab an a , surtido 
por mitad superio r, 56 á 66 rs. vn. arroba valenciana.— 
Idem corrien te, 54 á 64 id.—Id. bajo , 52 á 62 id. 

Alm endra común en p e p ita , 75 á 78 id.
Aceite de comer (de tránsito), 54 á 56 id. — Harinas 

de prim era , 28 id.—Id. de segunda, 26 id.—Id. de tercera  24 id.
Cacao Caracas su p e rio r , 6 tres cuartos á 7 id. lib ra  

valenciana.—Id. bajo re g u la r , 6 y medio id.— O.
_Carúpano, 5 un  cuarto á 5 y medio id.—O.—Id. cu - 

beño, 3 un cuarto á 3 y medio id.—O.—Id. G uayaquil, 3 siete octavos id.—F.
Canela de Holanda de segunda, 15 á 15 y medio id* 

onza valenciana.—Id. de tercera , 10 á 15 id.—Id. de Ma” 
n i la , 7 medio id. libra castellana.

Clavillos, 2 siete octavos á 3 id. libra de 2 onzas valencianas. i
Pimienta f in a , 86 á 90 id. arroba.
Trigo de Sevilla, 60 á 62 id. fanega. — Id. duro  de 

pais, 64 á 66 id. id.—Id. candeal, B8 á 70 id. id.—Id. ieia 60 á 63 id. id.
Barcelona 12 de Agosto.—Trigo de Aragón, de 58,66 á 

60,20 fanega, y 76 á 78 rs. cuartera .—E.—Id. de Aguilas 
67 á 92 , y 88 á 89 id. id.*—E.—Id. de Alicante , candeal’ 
de 72,54 á 74,10 id ., y de 94 á 96 id id.—JE.—Id. de id*’ 
je ja , á 67 92 id., v á 88 id. id.—E.—Id. de M allorca, á 74 
87 id ., y á 97 idem id.—E.—Id. de M ahon, de 72,54 á 74,10 id., y de 94 á 96 id. id.—E.

Habichuelas del reino de Valencia , de 52,48 á 58,66 idem , y de 68 á 76 id. id.—E.
Garbanzos de Andalucía, de 55,57 á 67,92 id . , y de 72 á 88 id. id.—E.
Id. de Jerez, de 74,10 á 92,62, y de 96 á 120 id. idem.—E.
Habones, 39,36 á 40,13 id., y  de 51 á 52 id. id.-~E. 
H arina, prim era de Santander, á 110 rs. qu in tal, y  á 100 id. id.—E. J
Sémola de Sevilla, de 125 á 128 id . , y de 114 á 116 idem id.—E.
Córdoba 8 de Agosto.— Trigo de 60 á 65 fanega. 
Cebada de 33 á 41 id.
Habas á 42 id.
Escaña á 28 id.
Garbanzos de 50 á 80 id..
Aceite dentro de ia ciudad á 38.*^-Id. en los molinos

á 35.Jabón blando á 14 cuartos libra.
Carne de vaca á 28 cuartos lib ra  en las carnicerías.
Coruña ó de Agosto.— Aguardiente de Holanda de 20 

grados de 88 á 90 pesos fuerte p ip a .— Id anís de 17 y
m edio grados de 85 á 86 id.—Id. de espíritus de 35 g ra dos á 150 id.

Aceite á 53 rs. arroba.—Abunda.
Arroz de Valencia á 114 rs. quintal.—Id.
Jabón de Málaga á 12 y cuarto  pesos fuertes quin tal de 125 libras.
Vino dulce de id. á 48 rs. arroba .—Id. seco de idem de 46 á 52 pesos fuertes pipa.
Trigo del pais de 16 á 16 y medio ferrado de 27 libras.—E.
Centeno á 10 rs. ferrado de 25 libras.
Cebada á 11 y  medio rs. ferrado de 26 libras.—Abunda.
Maíz de 12 y medio á 13 rs. ferrado de 32 libras. 
Habichuela blanca de 19 a 20 rs. ferrado de 37 libras.
Harina de prim era de 25 á 26 rs. arroba.—Abunda.__

Idem de segunda de 22 á 23.—Id. de tercera de 18 á 20.— Abunda.
Aguardiente de caña de 20 grados dé 64 á 65 pesos fuertes pipa.—Abunda.

Azúcar blanco á 62 rs. arroba. — Escasea. ^ I d .  c e 
brado á 52 rs. id.—Escasea.

Café á 19 pesos fuertes qu in tal.*
Cacao Caracas de 43 á 45 pesos sencillos quin tal de 

410 libras.—Id. Guayaquil de 26 y medio á 27 id. id.
Canela de prim era á 24 rs. libra,—Id. de segunda á 

20 id.Canelón de M anila, á 8 y medio rs. id.
Cueros dulces de B. A. de 46 á 47 cuartos libra,
Palo campeche á 45 rs. quintal.
Bacalao Noruega á 160 rs. quintal de 125 libras,— 

Idem Terranova no hay.
J e r e z  15 de' Agosto.— Trigo de 85 á 90.
Cebada de 34 á 36,
Habas de 52 á 56.Garbanzos de 60 á 105.
Alpiste de 66 á 70.
Arvejones de 50 á 52.Aceite de 47 á 59 sin arb itrio .Carne de vaca de 13 á 27.—Cerdo 32 a 44.—Carne

ro 20.
P an  de 26 á 31 cuartos.
Málaga 10 de Mayo de 1£$6.—  Trigo recio de prim e

ra  calidad, de 72 á 74 rs. fanega.— Id. id. de segunda id., 
de 69 á 71 id.— Id. id de tercera id., de 64 á 68 id.*— 
Idem cañivano, según calidad, de 60 á 64 id.—Rl. m orillo 
de la vega, de 62 á 64 id.

Cebada del pais, p rim era calidad, de 37 á 38.—Id. na* 
vegada, según calidad, de 32 á 33 id.

Maíz del p a is , de 45 á 47 id.— Id. nevado , de 40 á 
42 id.

Garbanzos de prim era ca lidad , de 96 á 100 RL*—Idem 
de segunda id., de 84 á 92.— Id. de tercera id., de 78 á 
85 id.Habas tarragonas, de 51 á 54 id.— Id. masaganas , de 
45 á 47 id.— Id. menudas, de 49 á 50 id.

Yeros, de 39 á 41 id.
Alpiste, de 66 á 68 id.
Cajas lechos, de 29 á 37. id .-^ Id . racim al, de 30 á 45 

idem.
Higos verdejos, de 9 á 20 id.
Acede en las puertas á 46 rs. arroba.
Palma (Mallorca) 9 de Agosto.— Precios corrientes de 

los artículos de consumo que á continuación se ex
presan.

Trigo en la cuartera, de 5 libras 14 sueldos, á 6 li< 
b ras cuartera.

Candeal jeja, de 6 libras, á 6 libras 6 sueldos id. 
Cebada (ó rd i)  en ám bos p u n tos , de 2 libras 14 

sueldos, á 3 id.Habas del pais, en la cuartera , á 4 libras 14 sueldos 
idem.
H abichuelas, de 6 libras á 10 sueldos id.
Garbanzos 6 libras id.

Arroz, de una libra 12 sueldos, á una libra 16 suel
dos arroba.

Aceite, de una libra 7 sueldos, á una libra 8 cuartán  
6 dineros.

Vino com ún viejo, i  libras cuartin ,— Id. nuevo ile  3 
libras, á 3 libras 10 sueldos id.

Aguardiente de 19 grados de 7 libras 6 sueldos id. 
Vaca á 9 sueldos libra.
Carnero, á 8 sueldos 6 dineros id.
Leña partida , de olivo, de 5 sueldos á 6 dineros, 6 

sueldos quintal.— Id. en troncos, de pino, á 4 sueldos id t 
Carbón, de 5 sueldos á 6 id. arroba.
Algarrobas, de una libra 3 sueldos, á una libra 4 suel

dos quintal.
Alm endrón á 16 sueldos id.
Queso, de 12 libras á 15 sueldos id.

Lana, de 20 libras, á 22 sueldos id.
Paja, á 9 sueldos id,
Palencia 8 — El p oco  trigo qu e con cu rre  á este m er

cad o  se paga á 53 rs. fanega.
La cosecha en estos pueblos es, aunque m ediana, me

jo r que en los de Arévalo y Medina.
Toro 6. Los cereales se pagaron en el mercado ú lti

mo á precios m uy subidos. Aunque los com pradores de 
trigo no toman ninguna partida, ni lo solicitan, se ven
dió para el consumo de la población de 55 á 57 rs. fane
ga, y  á última hora ni áun á ese precio querían  darlo los vendedores.

E f  morcajo se despachó á 48 rs. fanega. La cebada ú 
75, el centeno, á 37 y  las algarrobas á 20.

Los arrieros de la Sierra que traen  aqui el aceite se 
presentan  en el mercado á cargar de trigo y cebada para 
llevar á su pais estos cereales. No hay noticia de que 
haya sucedido esto jamas.

El odium amenaza destru ir com pletam ente la cosecha de uvas. Muchas viñas están ya perdidas y  en  o tras em pieza á hacer sus extragos.
El vino m uy solicitado y su precio de 16 á 20 reales cántaro.
San Sebastian  1o de Agosto.—Precios en almacén.—  
Garbanzos de prim era a 160 rs. vn. fanega: idem de segunda á 100 rs. vn. id.
Habichuelas blancas del pais no hay ; Id, coloradas del pais id . ; Id. mezcladas del pais id.
Arroz de 90 á 30 rs. arroba.
Pimiento colorado no hay.
Aceite á 60 rs. arroba para fuera.
Tocino añejo de 76 á 80 rs. arroba.
Pasas de Málaga de 34 á 40 rs. arroba.
Higos á 8 rs. serón de arroba id,
Vino de Málaga.
Jabón pinta azul á 40 rs. arroba.
Pimienta negra á 330 rs. quintal.
Bacalao truchuela no hay. Id. Noruega á 12$ rs . qq. 
Azúcar cucurucho á 12 y medio ps. q l ; id. q uebrados; id. blanco de 17 á 18 y medio ps. qq.
Café á 17 y medio pfs. qq.
Canela Ceilan de 22 á 27 rs. lib. guip. según clase. 
Cacao G uayaquil 25 ps. qq; Id, Caracas de 40 d 47 p s . ; Id. Carupano á 40; escaso.
Grasa de sardina, escasea.
Santander  8 de Agosto.?-Harinas. Apónas ha  habido 

variación en el m ercado , pues no sabem os de m ás opera* 
ciones desde nuestro último aviso, que una venta d is
ponible , verificada hoy á 24 rs. arroba. Se han hecho al
gunos pedidos para Setiem bre, que no han sido realizados.

Idem 11 de Agosto.— Harinas. Escaso en transacciones 
se abrió el mercado, presentando ciertam ente un aspecto 
dudoso, que cambió en realidad tan pronto como se ad
virtieron los prim eros pedidos. Reducidos estos á e s tre -  
chos liim tes, en comparación de las pretensiones dé los 
vendedores , no era fácil creer que pudiera ajustarse n in 
guna operación ; pero ya fuese por la firmeza de estos úl
tim os, ó bien por la necesidad de los com pradores, se 
realizaron algunas ventas á 23 y medio y  23 tres cuartos 
reales arroba , disponibles. No debió serv ir esto de ala r
ma en m anera a lg u n a ; porque el movimiento no era no
table, ni los pedidos tenían el carácter animoso que otras 
veces ofrecen cuando se reciben órdenes del extranjero: 
mas ello bastó para dar a los vendedores m ayor firmeza, 
basta el punto de haber obtenido el precio de 24 rs. a rro 
ba por las partidas que , aunque en corta escala, se rea li
zaron después disponibles también. Desde entónces se dejaron  sen tir en la plaza algunos pedidos para Setiem bre 
y O ctubre, que gracias al elevado precio de 24 rs. a rroba se retiraron  inm ediatam ente.

Segundas. No se ha notado en esta clase g ran  moyi~ 
m iento, si bien es cierto que lo escaso de sus existencias 
no podía dar m argen á mucha animación. Lo poco que 
dura.nt® la semana se lia vendido, no ha pasado del p r e -  eio de n  y medio rs. a r ro b a , según nuestros informes.

Tei ceras. Otro tanto podemos decir de esta d a se  
cuyas calidades superiores escasean más todavía, t a s  ven: 
tas dé la semana han obtenido los precios de 19 y  20 rs. 
arroba, según sus calidades, que tan diferentes suele# ser en tre  si.

Trigos. Nada de particular ha ocurrido en este a r-  u cu lo , que solo citamos por no echarle en olvido.
Maíz. La falta de lluvias que desgreciadamente se 

viene experim entando en este país, cuya cosecha se o frecía ya tan ventajosa, ha sido causa principal de que to
masen un  rápido favor las pocas y  reducidas partidas d e  
dicho grano que aquí habia ; pues de 46 rs. fanega á que 
se habían realizado algunas de ellas, subieron pronto á 48 y aún 49 rs.

Cebada. La alza que este grano ha sufrido en el inte* 
rio r se ha dejado sen tir tam bién aquí, aunque la especu- 
cion no ha podido tom ar parte  en tal artículo. Las ventas 
han sido al m enudéo , y los precios desde 34 han ascendido á 35 y  36 rs. fanega.

Azúcar. Este dulce continúa m uy firme y  con apa
riencias de ir  sosteniendo por algún  tiempo los altos ore* 
cios que obtuvo hasta el dia. Hasta ahora ignoramos se 
hayan realizado las 348 cajas im portadas en la semana 
por la fragata Dona Sol, p a ra  lo que sepan «o  inconve
niente las pretensiones elevadas de sus recibidores. Hoy 
se puede cotizar as diferentes clases de dicho artículo desde 47 y 57 hasta 51 y 61 rs. arroba.

Cacao Los buenos y superiores de Caracas se ha llan  
encalm ados, abundando regularm ente en  la p laza ; sin 
em bargo , sus precios se sostienen firmes desde 43 á 45 
5 fScn Los de Carúpano, m uy solicitados en razónde su  escasez, vaheado de 36 á 39 pesos. Del criollo ó 
cubano se han vendido á la vela unos 2PQ quintales á  23 y tres cuartos. *



algvuias ¿ a u M i f t l r r  ?on,inna<1® de dia en dia:
nos se lian comnr?H qUe exísll?n en segundas ma- 
dio á 17 y  niediíF nfe° T  esPeculacíon desde 16 y me- 
semana por c o w i c  fuerles quintal ’ c°ncluye¿ido la 

A g u a X n f .  a írs® unos 300 quíntalos á la vela á 18. 
Doña Sol esf-fl Caii<i* 1 as 250 piPas importadas por 
de esfe i Vnf ?baií V6nclidas A la ^ela antes de la subida 
se nos ln n J 310^10 de bü Pesos fliertes pipa según 
mente Ha ,a egurado* 0tras 110  que se esperan próxima- 
bien í u  i cuarentena de Yigo se han realizado tam - 
cin n J l  *, s aVn9lle iSnoranios positivamente el pre-
io, cieemos debe haber sido alrededor de 63.

. J DEM i3  ^  Agosto.—Harinas. Una venta disponible 
, y  un , cuarto reales arroba lia sido la más notable 

del m ercado; pero debemos observar, por lo que im por-
t m c ^  rlera ’ que esla ven ía  ha s ‘d °  h e c h a , sc eu n  n ú e s -  
tros in fo rm es, por marca pedida ex clu sivam en te
7r, <JU® sc ha hedió también otra operación á pla-
20 , 84 rs de que procurarem os inform arnos más i- 
nudosam ente. mi

Y a l l a d o l i d  9 de Julio.—Yh\os. Muv solicitarla* *í Am-» 
secuencia del mal aspecto de los vifiedos v do ^ f c c a s e z

los tenedores. Tendencia á la alza M“Cha firraeza en

Fuera. Dentro. 

Azúcar florete  62 68
?]anca <•*........................  60 66
Wem 2 .a.........................  68 64
Blanquilla...................... 64 60
Dorado............................ 62 68
Blanco nuevo   34 á 36 37 á 3 !)
Caracas 1 .“....................  7
Idem 2 .”.........................  6 á 6 /¿

Rubia. En p o lvo , de 34 á 36 rs. a rro b a ; en ram a 26 
a 28 rs. arroba; grancina 6 y medio á 7 rs. libra.

H i o s e c o  6 de Agosto.—Aun no se presenta triso á la 
venta en este mercado.

Los trajínelos vienen de vacío á cargar sal, porque en 
la parte de Zamora, donde se surten, no hallan trigo ni 
a oO rs. fanega, por ser allí m uy corta la cosecha. "

V ito r ia  9 .— Trigo á 66 rs. fanega, cebada á 32 , maiz 
a oO, arroz a 34 rs. a rroba , garbanzo á 34.
i 76 ^ ° S ** 33 rs* a rr° h a , vino á 33, aguardiente

si vos* recoIeccíon se conclay e- Los calores son exce-

Z aragoza  44 de Agoste.— Precios á qu e se h an  vend ido  
en  el m ism o desde e l dia 10 hasta el 13 del corrien te  •

La fanega de trigo de 17 y medio rs. á 20 y medio.’
La lanega de cebada de 8 rs. á 8 v  m edio '
Avena á 6 rs. v
Precio á que se ha vendido el aceite en los mismos 

d ía s : la arroba de 35 á 56 rs.

ULTRAMAR.

Habana 16 de Julio. —'Aunque los últimos avisos de 
Europa anuncian un nuevo favor en los azúcares las 
transacciones han sido en esta menos animadas que’d u 
ran te  la semana anterior.

Los compradores van manifestando más reserva en 
vista de la desproporción de nuestros precios con los que 
rigen en los mercados europeos v atendiendo tam bién á 
las elevadas pretensiones de los tenedores que toman un 
vuelo inusitado.

De resultas de lo expuesto , las ventas se lim itan á los 
mas estrictos com prom isos: sin embargo de esta parali
zación en la demanda, hay que pagar los precios que se
ñalamos anteriorm ente y que ahora volvemos á repetir 
á sa b e r : 1 ’

Tipo holandés, núm. 8 /10 , 9 á 9 y cuarto rs. a rro
ba.—Idem núm. 11/12, 9 y medio á 10 id. id.—Idem n ú 
mero 13/14, 10 y cuarto á 10 y medio id. id.—Idem n ú 
mero 13/17, 10 y tres cuartos á 11 y  cuarto id. id  Idem
num . 18/20, 11 y medio á 13 id. id /

Blanco inferior á regu lar, 12 v medio á 13 id. i d — 
Idem regular á superior , 13 y cuarto á 14 v medio Ídem 
ídem.—Idem superior á florete 13 á 16 id. id.

Las clases superiores á floretes obtienen de un cuarto 
á un  octavo de real más por arroba.

Hoy se calculan las existencias de la plaza en 245 000 
cajas y 60,000 en Matanzas, la mavor parte en segundas 
manos.

Los moscovados de prim era clase valen de 11 y 11 v 
un cuarto rs. arroba en referido puerto , en cuyo punto 
las existencias no exceden de i .500 bocoyes, la mavor 
parte en segundas manos.

Melazas. Algo más encalmado se halla este renglón: 
un  cargamento se ha hecho á 7 rs. el barril de 5 y medio 
galones para recibirlo en Sierra-Morena. En la plaza no 
pueden conseguirse por menos de 7 y cuarto á 7 y medio 
rea les, y en Matanzas y Cárdenas de 7 y tres cuartos á 
8 rs. La de moscavado vale 9 rs. barril.

Ron. Se han celebrado fuertes contratas para España 
y la América del Sur á P. 36 con embaso.

Cafés. Las existencias de este grano no exceden de 
2,500 sacos. Una partida de 80 sacos, clase superio r, ha 
cambiado de m anos, á P. 17 quintal. Clase buena de 15 
á 16; triache 13 á 14.

Cera. Blanca de la Habana de P. 11 v medio á 11 y 
tres cuartos a rroba ; de Puerto-Príncipe "de P. 11 á 11 y 
medio; amarilla P. 8 y  medio á 10.

Cueros. Se han vendido 1,300 de Trinidad á P. 3 y 
200 de Cienfuegos á P. 2 tres cuartos pieza.

Cigarros. Los de la nueva cosecha van abundando 
m á s , y  se encuentran  algunas partidas disponibles de 
m uy buena clase.

Cambios. Lóndres 3 y medio á 4 por 100 premio; Pa
rís 8 á 9 y medio por 100 descuento; Amberes 8 y me
dio á 8 y  tres cuartos por 100 id.

Fletes! Nótase alguna más an im ación, habiéndose fle
tado grandes buques americanos para el Norte de Euro
pa de libras 2 á 2 -6 , y  otros más pequeños para la Pe
nínsula á libras 2 -5 ; Cowes á órdenes, y  Ilainburgo li
bras 2 á 2-5; Estados-Unidos de 75 c s / á  1 D. caja de 
azúcar, y D. 5 á 6 y un cuarto por bocoy de id.

Habana 20 de Julio.— Azúcares.— Apenas ha cam bia
do el aspecto de nuestra plaza desde las últim as noticias 
aunque se han hecho algunas operaciones al lleno de la 
cotización, ó sea sobre la base de 10 á 10 v un  cuarto 
reales arroba, por calidad igual al núm . 12 del tipo ho
landés.

Harina. Se han realizado 1,500 barriles á 13 y medio 
pesos fuertes uno.

Cambios. Sobre Lóndres 3 y tres cuartos á 4 y tres 
cuartos por I CO prima. Paris y Nueva-York 7 y medio á 
8 y  medio por 100 descuento.

Fletes. Han bajado y con apariencia de no mejorar 
durante algún tiempo por causa del arribo  de muchos 
buques de gran porte.

El estado sanitario mejora en la ciudad, y se notan 
pocas invasiones: por el contrario , la m ortandad es m uy 
grande entre la tripulación de los buques surtos en el 
p u e rto , y se atribuye más bien á la falta de precaución 
que se usa en estos casos que á la violencia de la epi
demia,

P uerto -R ico .—San Juan de Puerto-Rico 42 de Julio.— 
Los favorables avisos recibidos de Europa han dado una 
viva impulsión á la dem anda, arrebatándose cuantos 
azúcares se presentaban en el mercado á precios en alza 
ó sea de P. 4 tres cuartos á 6 por inferior a florete. A pla
zo se han cerrado muchas contratas á los mismos límites. 
Hoy se cotiza este dulce de P. 5 á 6, con tendencia á me
jo rar lo mismo que en los demas puertos de la isla.

Sostiénese el tiempo favorable para la zafra, pero en 
nuestro distrito toca á su término. Está ya concluida en 
Guayama y Mayaguez, y ahora es indudable de que pre
sentará un  déficit im portante sobre el rendimiento de la 
anterior.

Melazas. Igualmente solicitadas y en alza , de 20 á 22 
céntimos el galón.

Ron. Encalmado: las existencias se aum entan y se 
pudiera com prar de P. 30 á 33 pipa con embase.

Cambios. Con gran descenso en vista de la escasez de 
num erario: LóndresP. 4-90 á 4-95 y 6 un cuarto por 100,

La Guayra 6 de Julio.—Escasean mucho los cafés en 
nuestro m ercado, habiéndose hecho las últim as ventas 
de P. 12 y medio á 14 y medio, según clase, quintal. Ca
caos de P. 27 y  medio a 28.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  de Madrid. — Paris 
41 de Agosto de 4856.—Según noticias de San Petersburgo, 
el General VVrangel ha sido nom brado Feld-m ariscal, 
después de 60 años de servicio.

El Gobierno ruso continúa con su empresa de reedi
ficar á Sebastopol, y para el efecto busca trabajadores 
prusianos, pues hay falla de brazos en Rusia.

H asta aho ra  casi todos los periód icos e x tra n je ro s  
h a b ía n  dado p o r su p u es to  q u e , en  la  cuestión  re ía -

ti va á la reo rg an izac ió n  d e  los P rin c ip a d o s , se h a -  1 
bia p ro n u n c iad o  R u sia , de a cu e rd o  con F ra n c ia  ó 
In g la te r ra ,  p o r la reu n ió n  d e  M oldavia y  V alaqu ia .
Y tan to  ía sido a s i , q ue  se h a n  hecho sobre  este 
p u n to  com en tarios y  suposic iones so b re  las in ten c io 
nes cl ue p u d ie ra  te n e r  R u sia  en  ello. U na co rre s
p o n d en c ia  de S an  P e te rsb u rg o  q ue  p u b lic a  el N ord  

e B ruselas co n trad ice  te rm in a n te m e n te  esta  op i
n ión . S egún  e s ta  co rre sp o n d en c ia , el G ab in e te  de 
S an  P e te rsb u rg o  no q u ie re , a l m enos p o r ah o ra , 
p ro n u n c ia rse  en  n in g ú n  sen tido . C onform e á lo d is 
puesto  en  el tr a ta d o  de P a r is , lia re su e lto  e sp e ra r  
á que se m an ifieste  la op in ión  p ú b l ic a , re g u la rm e n 
te co n su lta d a , y  re g u la r  su  d e te rm in a c ió n , segú n  el 
deseo d é la s  poblaciones in te resa d as . E ste  deseo , se
g ú n  los periód icos fran ceses , es la  un ió n  de los 
P rin c ip a d o s , p a ra  lo cual se h a n  hecho d em o s tra 
ciones, al p a re c e r b ien  exp líc ita s , po r m uchos de sus 
p rin c ip a le s  h a b ita n te s . De todos modos la  cuestión  
está  sin  re so lv e r, y p a sa rá  m ucho  tiem po an tes  de 
q u e  se re su e lv a .

La Presse de P a ris  pu b lica  u n a  c a r ta  de Cons— 
ta n tin o p ia  en  q u e  se h ab la  tam b ién  de esta  cu e s
tión . E n  ella se t r a ta  de  d e m o s tra r  q u e  no es n u e 
v a ; q ue  se ha  ex ig ido  m u ch as  v eces, y a lg u n as  se 
h a  p ro m e tid o ; m enc iona  u n  hecho igno rado  h a s ta  
ah o ra  , y  es q u e  desde  q u e  p rin c ip ió  la g u e r r a  con
tra jo  la P u e r ta  u n a  especie de  com prom iso p a ra  
ello. Se d ice ad em as q ue  desde  q u e  el C ongreso  de 
P a ris  resolvió  q ue  se tom aría  en  con sid erac ió n  los 
votos de los ru m a n o s , la so lución no es dudosa .

La com isión in te rn a c io n a l q u e  se ha  tra s lad a d o  
á Jassy  p e rs is te  en  q u e re r  q u e  los ru so s r e s ti tu y a n  
la  c iu d a d  de Bol e ra d .

P arece  q u e  las A u to ridades de  O dessa se n ieg an  
á a d m itir  á los ju d ío s  en  la  c iu d ad .

P arece  q u e  al fin v a  á c e sa r  la  ocupación  a u s
tr ía c a  en  los P rin c ip ad o s. U na p a r te  del e jé rc ito  a u s 
tr íaco  ha llegado  á las fro n te ra s  de H u n g ría , y  el 
resto  se g u irá  án te s  de m ediados de S e tiem bre . La 
com isión de reo rg an izac ió n  p r in c ip ia rá  su s tra b a jo s  
h ác ia  la m ism a época , después de h a b e r e laborado  
en  C o n stan tin o p la , seg ú n  se d ice , de acu e rd o  con 
T u rq u ía , la  ley  convocando  d iv a n e s  ad  hoc.

E l Conde de P a r is , el D uque de C h a r tr e s ,  M. 
T h ie rs  y  su  co m itiv a  sa lie ro n  de H am b u rg o  el 12 con 
d irecc ió n  á  O sten d e , en  v ir tu d  de u n  despacho  te 
leg ráfico  q u e  h a b ía n  rec ib ido . Se igno ra  el co n ten i
do de l m encionado  despacho .

El S tandard  d ice h ab ia  llegado á N ew -Y o rk  la 
no tic ia  de que  el E m p e ra d o r Souloque ib a  á reco
nocer la in d ep en d e n c ia  de la  R epúb lica  D om inicana, 
y  q u e  d e n tro  de poco se b a r ia  u n  tra ta d o  de paz 
e n tre  las dos p a rte s  que  h a b ita n  la isla de S an to  
D om ingo. Se ib a n  á n o m b ra r  com isionados p o r los 
dos G obiernos p a ra  ponerse  de acuerdo  sobre la d e 
lim itac ió n  d é la s  fro n te ra s , y los C ónsules ing leses 
y  franceses d eb ían  o b ra r  com o á rb itro s  en  caso de 
q u e  h u b iese  d isp u ta . Se e sp e rab a  q u e  se ria  d u ra d e 
r a  la p a z , y q u e  re s u lta r ía n  de ella g ra n d e s  v e n ta 
ja s  p a ra  todo el p a is .

P a rece  cosa re s u e lta  q ue  la cu estió n  de Ñ apóles 
h a  tom ado u n  sesgo m ás  favorab le  en  el m om ento 
m ism o en q u e  se podia te m e r u n a  d esag rad ab le  
com plicación. S ab ido  es q ue  el Rey de Ñ apóles con
testó  de u n a  m a n e ra  n e g a tiv a  á las rep resen tac io n es 
de las P o tencias occiden ta les ; pero  d esp u és de h a b e r  
env iado  el G obierno  n ap o litan o  su  no ta , ha  m an ifes
tado  d isposiciones m ás conciliadoras : el m otivo de 
esto se a tr ib u y e  á los b uenos oficios de A u s tr ia , q u e  
está  p roced iendo  en  este  a su n to  con su m a  m odera
ción y con esq u isito  tacto . Se c ree  q u e , ta m b ié n  por 
esta  m ed iac ión , q u e d a rá n  a llan ad as  todas las d ifi
cu ltad es  de u n a  m an e ra  sa tis fac to ria , á la p a r  q u e  
honrosa  p a ra  todos.

ALEM ANIA.— Francfort 9 de Agosto.—El mayor n ú 
mero de los Plenipotenciarios, miembros de la Asamblea 
federal, han abandonado hace algunos dias á Francfort 
para no volver hasta concluirse las vacaciones, esto es, 
hasta últimos de Octubre próximo. No se cree que su per
sonal se modifique á la entrada de la D ieta: acaso sin 
embargo reciban aquí otro destino diplomático el P leni
potenciario de Dinamarca para los dos Ducados alemanes 
y  el Barón de B rem er, Director de la Cancillería federal.

Dos negocios,que son esencialmente déla  competencia 
de la Asamblea dieta!, han absorvido casi toda su atención 
en estos últim os tiem pos, á s a b e r , las relaciones de los 
Ducados alemanes de Holstein y de Lanenburgo con Di
namarca y el disentimiento constitucional que existe des
de la entrada de las Cámaras entre el Gobierno del Rey 
de Hannover y la Representación nacional.

El prim ero no se ha sometido todavía oficialmente á 
las deliberaciones de la Asamblea , á pesar de figurar 
como urgente en el protocolo de las sesiones.

En cuanto al segundo, parece que se ha decidido el 
envío de dos Comisarios federales al Hannover ántes de 
en tra r la Asamblea en vacaciones: no o b stan te , parece 
que se espera que una reconciliación entre el poder le
gislativo y el ejecutivo podrá hacer inútil la intervención 
de la Dieta en el Hannover. (Correspondencia Havas.)

POLONIA.— V arsovial de Agosto.—Parece que la con
clusión , anunciada como próxima muchas v eces , de un  
concordato con la corte de Roma , se ha aplazado nue
vamente. Si se confirma esta no tic ia , lo que sabremos 
p ro n to , no dejará de producir un  gran desaliento entre 
los católicos que componen las dos terceras partes de la 
población en nuestro reino.

Se asegura tam bién que se habia hecho com prender 
al Em perador, á su vuelta de Varsovia á San Petersbur
go, que habia ido demasiado léjos en sus prom esas ai 
clero católico en Polonia. Recuérdase en efecto que en la 
audiencia concedida á los grandes dignatarios de este rito 
en nuestra cap ita l, el Zar se habia dejado llevar hasta 
prom eterles concesiones casi ilimitadas. Instruida la corte 
de Roma de estas nuevas disposiciones, que debia creer 
sinceras, parece que se ha aprovechado de ellas para ele
var sus pretensiones. De m anera q u e , independientem en
te de un Arzobispo católico, primado de Polonia, quería 
el Papa crear todavía cinco obispados, m ientras que el 
Gobierno ruso no quiere perm itir más que tr e s , concep
tuando este núm ero como suficiente para los cinco go
biernos ó provincias que componen hoy el reino de Po
lonia. Como quiera que s e a , espero poder deciros pronto 
en qué estado está positivamente el negocio.del concor
dato con la corte Pontificia. ¡Corresp. part.

RU SIA .—Odessa 2  de Agosto.—Por fin se ha anuncia
do oficialmente la evacuación completa de la Crimea de 
la siguiente m an era : «Los ejércitos enemigos han dejado 
ios puntos que habían ocupado en la Crimea y sobre las 
costas del m ar Negro en el orden siguiente : K inburn , 16 
de Mayo ; E upatoria , 30 de Mayo; Ienikalé, 20 de Junio; 
Kertch, 22; Sebastopol y sus cercanías, Balaklava y  la 
bahía de Kamiesch, 5 de Julio. En Eupatoria, Balaklava, 
en la bahía de Kamiesch y en Kertch no ha quedado más 
que un corto núm ero de buques pequeños de comercio 
de todas naciones que no han podido hasta aqui vender 
sus diversas m ercancías,ó  no habían concluido de em 
paquetarlas y cargarlas.» A medida que el enemigo eva
cuaba las ciudades, se procedía á la limpieza de estas, y 
según las prescripciones m édicas, los habitantes han en
trado en seguida en su p a is , y los funcionarios civiles y 
judiciales han vuelto á sus funciones, EÍ Ayudante gene
ral conde Strogonofi\ Gobernador general de la Nueva

Rusia y  de la Besarabia, lia recorrido estas diversas loca
lidades para asegurarse de la ejecución de las órdenes del 
Gobierno. S. E. ha notado con mucha satisfacción el rá 
pido desarrollo que toma la ciudad de Kertch. Las calles 
están enteram ente lim pias; los habitantes reconstruyen 
activamente sus casas; los mercados de la ciudad están 
provistos de víveres y legumbres. El vapor Barbolla con
ducido aqui hace unos dias á la Princesa reinante de 
Mmgreha, Catalina Dadian, con su herm ana, viuda del 
desgraciado poeta Gribodejoff, que fué asesinado por el 
populacho de Teherán en 1826, cuando era Embajador 
ruso en esta ciudad. La Princesa se dirijo á Moscow para 
prestar juram ento  de fidelidad en la fiesta de la corona
ción. Hace algunos dias que no se habla de otra cosa si
no de sangrientos conflictos sucedidos entre los prisione
ros turcos y los soldados rusos. Ha habido peleas con a r
ma blanca , y hasta ahora el núm ero de m uertos y heri
dos llega a 150 hombres. La policía ha tomado medidas 
para que no vuelvan á renovarse estas escenas, y los 
prisioneros turcos serán embarcados mañana en buques 
que los conducirán á su patria. S. M. el Em perador ha 
mandado que una comisión de informe, presidida por el 
Príncipe Wassiltechikoff, examine los libros de la In ten
dencia general del ejército de Crimea. Estos libros p re
sentan la prueba de los esfuerzos inauditos que ha he
cho el Gobierno en la últim a campaña; pero por otra 
parte dem uestra tam bién los vicios de nuestra Adminis
tración, porque el total de los déficit y malversaciones no 
baja de 90 millones de rublos de plata. (Gaceta austríaca )

LISBO A 42 de Agosto.—Como les dije en mi carta de 
a y e r , a las once de la m añana se reunieron de nuevo los 
amotinados y comenzaron á cometer excesos, invadiendo 
las casas de algunos panaderos, donde robaron á unos y 
a otros les obligaron á venderla  libra de pan á 10 cuar
tos (castellanos.) El Gobierno hizo publicar un  bando 
poniendo en toda su fuerza y vigor el Código penal en 
la parte en que prohíbe los grupos de más de diez per
sonas , excitando á las Autoridades á hacer ejecutar las 
ley es, invitando á los ciudadanos á dejar de acompañar 
á los tum ultuarios, y finalm ente, ordenando de la m a
nera más expresa que á los grupos que después de inti
mados para disolverse no se re tira sen , se les redujese á 
prisión y se les castigase con las más severas penas.

En el acto la tropa del ejército comenzó á cum plir las 
órdenes del G obierno; pero la Guardia m unic ipal, espe
cialmente la infantería , se portó con una tibieza y  apatía 
injustificables. El Gobierno puso á esto remedio publi
cando un decreto poniendo á las órdenes del Capitán Ge
neral la fuerza referida , quedando desaforada y sujeta á 
los efectos de la ley marcial. Este enérgico acto guber
nativo tuvo un efecto maravilloso, porque el General de 
división, á cuyas órdenes se puso la fuerza u rbana, hom
bre grave y valiente é incapaz de consentir flexibilidad 
en sus subordinados, y para más vergüenza del Coman
dante de la Guardia m unicipal y del cuerpo, se ha apo
derado del mando. Desde luego las cosas m udaron de as
pecto ; las órdenes fueron ejecutadas, y los amotinados 
comenzaron á ser corregidos.

Notóse grande afluencia de gente forastera á la capi
tal; y sábese que habían  partido emisarios á diversos 
puntos, todo lo cual denunciaba á las claras que habia 
un plan revolucionario , cuyos detalles están aún por co
nocer.

Como propagasen los amotinados los rum ores de que 
aquella noche esperaban que se les uniesen 800 opera
rios de los caminos de hierro  de Leste y de C in tra , y los 
artistas y trabajadores de las fábricas cuando salieran de 
sus traba jo s, el Gobierno ordenó al General colocase la 
tropa en diversos puntos de la metrópoli, y que espera
sen con las arm as cargadas, y dispuestos y bien prepara
dos intimasen á los sediciosos su disolución, lo que con 
efecto tuvo lugar, empleándose solo para conseguirlo 
algunos culatazos y golpes de plano. A las nueve de la 
noche todo estaba tranquilo y sosegado, y no se veian 
por las calles más que las patrullas, que rondaron hasta 
el am anecer: pero el grueso de la fuerza se retiró á las 
doce y m edia á los cuarteles.

Las tiendas de la capital estuvieron cerradas desde las 
tres de la tarde sn que se engrosaron las filas de los 
am otinados; pero hoy está todo sosegadísimo, y los ha
bitantes de Lisboa aprueban de la m anera más completa 
y unánim e el proceder del Gobierno que no ha empleado 
la fuerza sino después de haber llevado la tolerancia á 
su extremo. El Capitán General merece los más grandes 
elogios por su conducta prudente.

La reorganización de la Guardia m unicipal se hace 
p rec isa , y  la destitución del Comandante general de la 
misma necesaria. Este cuerpo cuesta anualm ente reales 
vellón 4.347,826; y si el servicio policiaco que le está 
encomendado fuese hecho cada trim estre por los cuerpos 
de la guarnición, dándole á cada soldado un plus, el Es
tado ahorraría mucho dinero y la ciudad no estaría mé- 
nos vigilada que hoy. Con esto se conseguiría dar algún 
elemento más de vida al soldado, y como el plan del Rey 
es no dejar estacionados los cuerpos del ejército más de 
un año en cualquier punto, toda la tropa del reino se 
aprovecharía de este beneficio.

Trabájase con actividad para averiguar y probar cuál 
de las parcialidades políticas ha influido en los distur
bios , y la opinión pública esparce por todos lados la n e 
cesidad de sustituir cuanto ántes á las Autoridades ad
ministrativas.» (Criterio. )

VARIEDADES*

Weber.—Sanz del Rio.—Doctrinal de la Historia universal 
hasta 1832: tomo 4.° y último; Historia de las revoluciones Ca
lleja, Cuesta, López, Baylli, Imprenta Nacional .

El tomo que tenemos delante y la obra toda anuncia
da ocupará un lugar señalado en nuestra literatura  his
tórica para no merecer especial exám en, como se ha 
hecho de los tres tomos anteriores. (Véase Gaceta núm e
ros desde el 983 á 990.)

Tres cualidades capitales y nuevas en este género de 
obras resaltan en el doctrina l, y muy señaladamente en 
el tomo ú ltim o: 1 .* El m étodo, clasificación y exposición 
histórica. 2.a El espíritu filosófico-histórico. 3.a El lugar é 
im portancia debida con que se trata la Historia de Espa
ña. El prim er mérito pertenece al autor alem an; y  tan 
reconocido dentro de Alemania m ism a, la madre de la 
ciencia moderna y patria de Miller, Schlofler y Gervinus, 
que la o b ra , en seis años que lleva de v id a , ha alcanza
do seis ediciones.

El segundo y el tercer mérito pertenecen enteram ente 
al autor español, sin que encontremos en la obra alema
na ni una sola de las introducciones que encabezan cada 
tomo de la obra española, ni de las num erosas conside
raciones que alternan con la exposición histórica, y le 
dan carácter y sentido g en e ra l, ni ménos de la Historia 
de E spaña, si no es algunas escasas indicaciones, y que 
en la obra española está rehecha toda entera , no solo la 
política, sino la literaria y la religiosa. También hemos 
buscado en vano en la obra del Dr. W eber la rica y bien 
ordenada Bibliografía histórica que leemos al fin de los 
tres primeros tomos V numerosos pár. de la Historia gene
ra l; todos los relativos á la Historia del comercio, á k i  de 
la emancipación de las colonias hispano-am ericanas, y 
muchas ampliaciones de la Historia literaria extranjera en 
la edad media ; el renacimiento y las revoluciones. No de
cimos esto por elogio especial del autor español, sino 
porque á cada cual lo suyo.

Era m uy difícil llenar esta condición de toda historia 
doctrinal en la edad de las revoluciones, donde los suce
sos mismos apénas la g u a rd an , caminando con precipi
tación más veces que con igual paso y gradación, y obran
do á competencia y como de tropel muchos y nuevos 
factores históricos ¡pueblos y hombres) en esta última 
edad. Vence sin embargo esta dificultad el au tor, que es 
como vencer á la historia misma; para probarlo, veamos- 
á lo ménos en general la marcha de la narración en jaste 
tomo. Distínguese en él : A una época prelim inar a la re
volución que abraza dos grandes secciones: 1.a la guerra 
de la Independencia americana: y 2.a las reformas proce
dentes de los Príncipes y Ministros. Y pues á eóte prim er 
movimiento de arriba abajo precedió un  movimiento l i 
terario , fuente y prim er atizador de aquellas reformas y 
de las revoluciones siguientes, se encabeza el tomo y este 
prelim inar con esta sección, considerando esta revolución 
lite ra ria , principalm ente en la literatura inglesa (Locke,

G ibbon, Hume ) y la francesa (Móntesquieu , VoUaire, y 
Rousseau,. En la sección de las reformas políticas se com
prende la histeria de los reinados reform adores en toda 
Europa (señaladamente Cáríos I I I , y  su siglo literario V 
concluyendo esta sección con la ultim a desgraciada histo
ria de Polonia, y con la de las colonias u ltram arinas de 
Europa hasta la revolución. Sigue como en el prim er 
cuerpo principal de la n a rrac ió n , la historia de la revo
lución , francesa en tres grandes secciones: B’, la revolu
ción , C el Consulado, D el Im perio , hasta el nuevo 
cambio general de Europa en el Congreso de Yiena y fun
dación de la Santa Alianza. Excusamos decir que reina 
en toda esta parte , g radación , claridad, y sustancialidad 
en la narración, m uy estimable aún después de tantas 
obras escritas sobre este gran suceso; y solo llaman la 
atención hácia el Juicio de Napoleón y del Congreso de 
Yiena párrafos excelentes inspirados de un profundo senti
do histórico, escritos con estilo y lengua anim ada, hácia la 
guerra de la Independencia española (pár. 755-758) don
de se ordenan con suma claridad y sano juicio político los 
sucesos complicadísimos de aquella desgraciada y heroica 
época. Ni de aquellos ni estos párrafos hemos encontrado 
una línea en la obra alemana.

E) segundo cuerpo y todo mayor de la narración lo 
lorma E. El estado de Europa bajo la influencia de la 
Santa Alianza hasta la revolución de Ju lio , división muy 
bien motivada bajo un hecho general que «abraza y da 
carácter á toda la historia desde 1815 hasta 1830. No en
tramos en porm enores para m ostrar cómo esta división 
m ayor se_sigue sistemáticamente hasta el último menor 
suceso señalado por el g. Hácia el fin de este período 
encontramos en su recto lugar, como lin de él y prepa
r a d o ^  al siguiente, la segunda grande sección histérico- 
literaria de este tom o; completa y rápida sin embargo, 
abundante como la que más en datos y principios litera
r io s , señaladamente en el pár. 5.° que "abraza el siglo lite- 
rario de Isabel II en comparación con los contemporá
neos en Francia , Ita lia , Inglaterra y Alemania.

La tercera sección principal comprende F. La vida de 
los Estados europeos desde la revolución de Julio y en 
parte bajo su influencia hasta la revolución de Febrero, 
donde se divide la narración; prim ero, en general y en 
política, y esta última se divide; segundo, en historia de 
los Estados constitucionales y de los Estados absolutos, 
capítulos que abrazan naturalm ente todos los sucesos de 
este período y á todos les señalan su recto lugar y justas 
relaciones é influencias. A si, bajo la sección general vie
nen  en su lugar muchos sucesos que no pudieran om i
tirse sin  grave fa lta : el socialismo y el comunismo en 
Francia é Inglaterra; la historia de la Iglesia católica y 
protestante en todas sus sectas, donde se tratan todos los 
hechos notables de una y o tra : el Concordato de 1853 en 
España con un  sentido enérgico de independencia nacio
nal en las materias económico-eclesiásticas; el catolicis
mo a lem an , la disputa prusiana sobre los m atrimonios 
mistos; el puseismo inglés; las cuestiones religiosas en 
Suiza y  otros sucesos menores. En la historia política y 
aparte de la historia de España hasta 1852 , nos llama la 
atención la del Gobierno de Julio en el interior y el ex
terior (pár. 820-825.)

Cierra la narrac ión , y forma como el último cuerpo 
del edificio el período: G. las últimas revoluciones, desde 
la de Febrero en Paris y su propagación por Europa 
hasta la elevación de Luis Napoleón ai Imperio. En con
clusión de todo, en el pár. 856 leemos las siguientes nota
bles palabras: « Pero sobre el presente sombrío resta la 
firme esperanza que ningún verdadero b ien , ninguna 
id e a , una vez nacida á lu z , muere enteram ente para la 
humanidad. En las clases medias reina todavía virtud, 
hono r, amor al trabajo y á la patria. Cualquiera que sea 
el estado y orden político que nazca del presente conmo
vido, siempre serán condiciones de toda vida pública: un 
Gobierno apoyado y sostenido por la op in ión , el respeto 
á los derechos fundam entales humanos, la mejora de las 
clases artesanas mediante impuestos equitativos, m edian
te un sistema regular de beneficencia y socorros, m e
diante emigraciones y colonizaciones organizadas por 
todo el mundo que conviertan afuera parte de la vida 
interior. Sobre todo, no se espere fundar una Constitución 
social y política durable, si antes no se afirma en el pue
blo un sentido m oral, el Ínteres vivo y activo hácia la 
vida doméstica y pública y el celo enfrenador del deber.» 
Palabras que corresponden dignamente á la  excelente in 
troducción con que encabeza el Sr. Sanz del Rio este 
tomo, y que resúmen el alto fin que se propone al co
menzar su trabajo, citando (principio de la introducción 
al tomo 1.°j las palabras del ilustre Sr. D. Alberto Lista.

Concluimos nosotros tam bién trasladando una carta 
del Dr. W eber al Sr. Sanz del Rio, que leemos en un  pe
riódico (La Discusión, viérnes 28 de Marzo.)

«Correspondencia literaria,— Heidelberg 20 de Mar
zo .—Ha llegado á mis manos el primero, segundo y ter
cer tomo de la recomposición que ha hecho V. de mi 
Historia universal.—Bearbeitung.—Al m ostrar á V. mi 
sumo agradecimiento por el grande trabajo que ha pues
to en este difícil asunto, debo añadirle mi entera apro
bación por la inteligencia y ejecución acertada con que 
ha desempeñado la obra. Un jó ven español, nu amigo,— 
de Barcelona—á quien he comunicado la traducción, me 
manifiesta un juicio m uy favorable de esta parte del tra 
bajo de V. Las adiciones y ampliaciones con que V. la 
ha enriquecido, le dan un grande y nuevo valor. Espero 
en breve, y le agradeceré mucho el tomo cuarto. Nues
tro amigo el profesor Roder ha enviado al periódico Ho
jas literarias un exámen de la obra de V., y le rem itirá 
luego á España el núm ero en que se publique el artícu
lo.—Dr. Gr. Weber.»
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SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
SEGUN EL M en tor d e l  16 d e  agosto .

Primer tercio.— Provincia de Madrid.— Puesto de la 
capital.—En el térm ino de Torrelodones, y en los últimos 
dias del mes próximo pasado, fue asaltado un hombre 
por dos malhechores que le robaron é h irie ro n , de cuvas 
resultas talleció: desde que tuvo lugar este crimen y lle
gó á noticia del Teniente D. Teodoro C am ino, no ha ce
sado de practicar diligencias hasta conseguir la captura 
de los criminales, que con el d in e ro , arm as y efectos 
que les fueron ocupados quedaron á disposición de la 
A utoridad: de cuyo im portante servicio se ha enterado 
con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po, dando las gracias al mencionado Oficial por su acti
vidad y acierto en las diligencias practicadas.

Tercer tercio.— Provincia de Sevilla.—Puesto de E ci- 
ja. — Habiendo llegado á conocimiento del Teniente, co
mandante de la línea, D. Manuel Perea y Rodríguez, que se 
abrigaba en dicha ciudad un c rim in a l, autor de la m uer
te del guardia del sétimo tercio Joaquín García , cometi
da en 1 8 5 3 , comisionó para su captura á los guardias 
Francisco Roldan y Francisco Escalera, cuyos individuos 
la verificaron, poniendo al reo á disposición de la Auto
ridad com petente: S. E se ha enterado con aprecio de 
esta interesante captura.

Puesto de Alanis.—El dia 18 del anterior ocurrió un 
horroroso incendio, en la dehesa titulada del E nc inar, en 
el término de dicha v illa : tan pronto como tuvo noticia 
el cabo primero comandante del puesto D. Alonso Loren
zo y Vidal, con la fuerza de su mando y en unión del 
Alcalde, se constituyó en el sitio de la desgracia, coope
rando eficazmente á la extinción del incendio, habiendo 
tenido la suerte de evitar se propagase á las haciendas y 
caseríos inm ediatos: averiguado que el incendio habia 
sido de intento, el mismo cabo practicó las diligencias 
correspondientes, dando el resultado de aprehender al 
crim inal, que fue puesto á disposición de ía Autoridad 
competente: S. E. se ha enterado con satisfacción de este 
serv icio , asi como de la actividad y celo desplegado en 
él por el cabo Lorenzo.

Puesto de Villamiel. — Otro incendio que tuvo lugar 
en esta población el dia 26 del anterior fue apagado por 
la fuerza del puesto á las órdenes del cabo prim ero F ran
cisco Faldo.

El dia 31 ocurrió otro incendio en los montes de d i
cha villa: el mencionado cabo, acto seguido,se constituyó 
en el sitio de la desgracia, acompañado de los guardias 
Francisco Bares López, José Menaclio Alvarez y Juan 
Fernandez y Fernandez , cuyos individuos trabajaron 
eficazmente por espacio de siete horas basta conseguir 
la total ex tinción, por cuyo servicio recibieron las gra
cias de la Autoridad y vecinos y de su General, que se 
ha enterado con gusto del buen comportamiento de sus 
subordinados.

Puesto de Lora del Rio.—Habiendo salido de dicha 
villa el dia 25 del anterior para la de Constantina con
duciendo presos el guardia de prim era clase Francisco 
Ramos Marín, acompañado del guardia Antonio Cueto 
H ernández, tuvo aviso que en la noche anterior se h a 
bia fugado un preso de la cárcel, con cuya noticia se 
puso en su persecución, logrando aprehenderle y poner
les! disposición de la Autoridad.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Yillamartin.—Por el 
sargento segundo Tomas García Duque y la fuerza de su 
mando fueron rescatadas el dia 9 del mes próximo pasado 
dos caballerías que habían sido robadas en el mes de 
Enero último.

Provincia de Huelva.—El Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo ha recibido la comunicación sigu ien te:

«Excmo. S r . : El presbítero D. Isidoro Hernández Pin
zón , Caballero de la distinguida Orden de Cárlos III y 
o tras, y el de igual clase D. José Berdugo, cura teniente 
de la iglesia parroquial de esta ciudad que á continua

ción suscriben, élevaíl al superior conocimiento de V *  
que en el dia 17 del c o m e n te , sum amente próximo ¿ u  
referida población ocurrió el hundim iento de cierto subt 
terráneo ó bóveda de arenas situado en el alto llamado" 
Molino de v ien to , sepultando bajo sus escombros al hon^ 
rado vecino José de Carmona, en actitud de aprovechar
se del mencionado artículo.

Por este desgraciado acontecim iento, los exponeníeg 
se dirigen á S. E. en favor del pundonoroso guardia civil 
de prim era cíase Manuel Bort Tallafer con ejercicio en 
este punto.

El expresado guardia , Excmo. S r . , es digno del apre
cio de sus Jefes y de toda recom pensa; en tanto lo han 
distinguido de los demas de su clase los excepcionales' 
servicios que ha contra ido en este y los demas pueblos 
del partido : cuando no há mucho salvó las vidas á dos 
incautas criaturas en un profundo lago , con inminente 
riesgo de la s u y a , en el dia que dejamos : por su nobleza 
de corazón , sobrenatural disposición y denodada ener
gía , salvó del mismo modo la del prenotado José de 
Carmona , padre  de fam ilia , demasiado im portante á la 
suya , corriendo al peligroso sitio desde el correo ó esta
feta, donde se hallaba  para recoger la correspondencia 
no bien fue im puesto de la explosión ó suceso. Conseguí, 
do su prim er objeto, quebrantado por las contusiones 
que recibió, dió seguidamente aviso á las Autoridades 
civil y eclesiástica; aplicó al agonizante Carmona, pues
to ya en parte segura, cual acomodaban á su grave esta
do, cuantos recursos de vida le fueron precisos m uy an
tes de la llegada de los facultativos que su previsión dis
puso : despejó de sus inmediaciones num erosas personas 
que molestaban á fin de que fuese confesado, preparán
dolo para la ^aplicación del Santo Oleo: últim amente á 
la más leve indicación de este Sr. Juez de prim era ins
tancia  lo trasladó á su casa , adm irando ítodo el vecin
dario la extrem ada caridad con que durante el tránsito 
buscaba los recursos de aliviarlo y  consolarlo : por tanto 
rindiendo el debido tributo de gratitud á las pundonoro-’ 
s as filas á que el guardia Bort Tallafer pertenece, supli
ca n á V. E. se digne tom ar en consideración este nuevo 
servicio , con cuyo justificado procedimiento llenará de 
satisfacción á todos los vecinos de esta reconocida ciudad 
y demas de los pueblos de su partido jud ic ia l, asi coma 
á los que tienen la honra por prim era vez de felicitarle 
en su ac ie rto , adm irando el decoro y v irtud  de sus su
bordinados.

»Moguer 20 de Julio de 1856.=Isidoro P in zo n .= Jo sé  
Verdugo.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Agapito, M ártir; Santa Elena, Em peratriz, y San* 
ta Clara de Montefalcó.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispa,

AG R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y  COMERCIO.

De los partes rem itidos por la A dm inistración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han  
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se 
ex p resan :

1,708 fanegas de trigo .
532 a rro b as de h arin a  de id.

1,600 lib ra s  de pan  cocido.
8,591 a rro b as  de carbón .

97 vacas que componen 37,911 libras de peso. 
629 ca rn e ro s que hacen 15,830 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Agosto de 1856.=E1 Duque de Berwick y 

de Alba. *

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua-  
ción se expresan :

A rroba, L ibra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.............................  39 á 40 46 á 18
Idem de carnero .......................... . .
Idem de te rn e ra .......................... á 60 25 á 42
Tocino añe jo ................................  78 á 82 28 á 32
Jam ón............................................. 95 á 416 38 á 56
Aceite.............................................  52 á 54 44 á 46
V ino................................................ 34 á 40 40 á 46
Pan..................................................  . .  44 á 47
G arbanzos.....................................  24 á 38 8 á 14
Judías.............................................  24 á 28 8 á 42
A rroz .............................................. 28 á 32 40 á 42
Lentejas  á 44 5 á  6
C arb ó n ..........................................  6 á 7
Ja b ó n .  ...........................  54 á 56 46 á 20
Patatas.............................    7 á 7 % 3 á 4

Madrid 17 de Agosto de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY. .

C ebada............................. de 44 á 43#  rs . vn.
A lgarrobas  á 38 rs . vn .

Trigo Tendido. Precios.

1,060 á 60
80  65

265.........  68
7 5 .........  70

421.........  74
7 6 .........  72
52.........  73

401.........  74
318......... 75
416......... 76
146......... 77
470  78 •

2,880

Madrid 47 de Agosto de 1856.*»El In te rv en to r, José Ah 
daco.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 42 de Agosto. — Bolsa bastante firme para loá 
fondos de España. — Diferida , 24 5/16. — In terio r, 40.— 
Crédito español (Prosí y  com pañía), 520.—Weisweiliér, 
no se cotizó.

Amsterdam 44 de Agosto. — Diferida, 21 1/2.—Inte-» 
rio r, 39 1/2.

Bruselas 4 2 de Agosto.—Diferida, 24 5/8.

Londres 42 de Agosto.—  Consolidados ingleses, 95 4/2  
á 5/ 8.— Diferida española, 24 1/2 á 3/S.

AN UNC IO S PA R T IC U L A R E S.

LA TESTAMENTARIA DEL DIFUNTO MARQUES DE 
Sauli arrienda el teatro Tirso de Molina (ántes Instituto) 
por el año cómico próximo, á cuyo efecto a d m i te  pro
posiciones que sc hagan por el término de un mes, á con
tar desde el dia de la inserción de este anuncio en 1* 
Gaceta y Diario de esta capital, y  bajo el pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en ^ s e c re ta r ía  
del expresado teatro, calle de las Urosas, núm. 8.
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ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE V E R A N O * ^
las nueve de la noche. — La vida de Juan Soldado , dra
ma original en tres actos, exornado con el aparato  
que exige su argum ento .—Los ventorrillos de puerta de 
tierra de Cádiz, baile.—El tr íp ili , tonadilla.


